
Anexo único.—Núm. 272 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 5 2 3

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 28 de sep tiem b re  de 1940 \Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficíales:

Francos............ j clean n g ...........................} extraclearmg..................
Libras , . \              cletarm,g '" :........)extraodearmg.......................

   Dólares.............. ............................................ . ......
Liras......................................................................
Francos suizos.....................................................
Reichsmark....... ............. . ....................................
Belgas.................................. ........................ .........
Florines..................................................................
Escudos........................ ................................. .......
Pesos moneda legal.................................. ........
Coronas suecas....................................................

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  volunt aria y d e f i n i t i v am ente

COMPRA VENTA COMPRA
22,95  
20?50  
40,50  
38,10 ]

40,00
2,49
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
281,75

»

46,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deoerán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro. .

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Consulado de España en Rosario de San
ta Fe (República Argentina)

E l  s e ñ o r  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en  R o
s a r io  de S a n t a  F e  (R e ¡ )ú b l ic a  A r g e n t i 
na,  p a r t i c ip a  a e s te  M in is te r io  el f a 
l lec im ie n to  o c u rr id o  el. d ía  28 de j u 
nio ú l t im o  en el H o s p i ta l  R e g i o n a l  de 
R e s i s t e n c i a ,  clel e s p a ñ o l  J a i m e  M a r i  
(o M a r ín ) ,  so lte ro ,  n a tu r a l  de íb iza .

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E l  s e ñ o r  C ó n s u l  de E s p a ñ a  en B u e 
nos  A i r e s  p a r t ic ip a  a es te  M in i s te r io  el 
fa l l e c im ie n to  de los s ig u ie n t e s  españ n-  
les : _ ,

M á x i m o  G a m a  R o d r íg u e z ,  n a t u r a l  
de Y g u e ñ a  (L e ó n ) ,  de _}S a ñ o s  de e d a d ,  
h i jo  de F r a n c i s c o  y de M a r ía ,  c a s a d o  
con M a r ía  S u á r e z ,  peón de l im p ie z a ,  
o c u rr id o  en a q u e l la  cap ita l  el d ía  9 de 
ju l io  ú l t im o .  ,

S a n t o s  L e r a  R o jo ,  n a tu ra l  de C e a  
(L e ó n ) ,  de 47 a ñ o s  de e d a d ,  h i jo  de 
G a b r ie l  y  de M a r c i a n a ,  so lte ro ,  e s t i b a 
dor ,  o c u r r id o  el d ía  15  de ab r i l  del añ o 
en cu rso .

A ra ce l i  de la V e g a  de M a r c h ,  n a t u 
ral  de M a d r id ,  de 57 a ñ o s  de e d a d ,  h i 
j a  de V i j i a n o  y de  E s p e r a n z a  T e j e r o ,

c a s a d a  con E n r i q u e  M a r c h ,  o c u rr id o  
en a q u e l la  c a p i ta l .

E m i l i o  G a r c í a  M a l lo ,  n a t u r a l  de 
V i l la s e c in o  ( L e ó n ) ,  de 44 a ñ o s  de e d a d ,  
so lte ro ,  r e p r e s e n ta n t e  de c a s a s  c o m e r 
c ia le s ,  o c u rr id o  en a q u e l la  c a p i ta l  el 
d ía  8 de ju n io  ú l t im o.

S im ó n  C a m p s  M iq u e l ,  .n atura l  de 
M a n r e s a  ( B a r c e l o n a ) ,  de 54 a ñ o s  de 
ed a d ,  h i jo  de V a le n t ín  y de F i l o m e 
n a,  c a s a d o  con A s u n c ió n  F i g u l s ,  e m 
p leado ,  o c u r r id o  el d ía  12 de a g o s t o  
ú l t im o ,  en la lo ca l id a d  de V i l la  M a r ía .

In o c e n c io  P u y a d a  M a s s o ,  n a t u r a l  de 
T a r r a s a ,  h i jo  de J a i m e  y  de J o s e f a ,  
de 62 a ñ o s  de e d a d ,  so lte ro ,  p as te le ro ,  
o c u rr id o  en a q u e l la  c ap ita l  el d ía  15 
de e n ero  del a ñ o  en cu rso .

A rs e n io  F e i to  F e i t o ,  n a tu r a l  de L u -  

m a jo  ( L e ó n ) ,  .de 53 a ñ o s  d e i d a d ,  hijo 

de V ic e n te  v d e ’ R o s a u r a * ,  v iu do  de J e 

s u s a  C e b r iá n ,  v e n d e d o r  de c ig a r r i l lo s ,  

o c u r r id o  en a q u e l la  ca p i ta l  el d ía  20 de 

ju l io  ú l t im o .  1
B a u t i s t a  P a r g a  N c i r a ,  n a tu r a l  de 

C o r e s  ( C o r u ñ a ) ,  de 43 a ñ o s  de e d a d ,  

h i jo  de J o s é  y de T e r e s a ,  jo r n a le r o ,  

o c u r r id o  en a q u e l la  c ap ita l  el d ía  19 

de ab r i l  ú l t im o ,  en  el H o s p i ta l  R a m b s  

M o jí  a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
C O R R E O S  

Sección  3.ª- —Centros y  Enlaces
Debiendo procederse  a la celebración de subasta para contratar la con

ducción diaria eje] correo* én auto
móvil, entre las Oficinas del Ramo 
en Cabra del Santo Cristo y  Huel- ma. por el tipo de m il setecientas 
noventa pesetas anuales, y  con arre
glo a las demás condicionas del pliego correspondiente, se adverte al público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración  
principal de Jaén y  en las Estafetas d  ̂ Cabra del Santo Cristo y  Huelma, 
hasta el día veintiun0 de octubre de mil novecientos cuarenta, y que la ap-rtura de pliegos tendrá lugar el 
día veintiséis mismo mes. a las once horas, en la citada Administración principal de Correos de Jaén. ' 

Madrid, 25 de septiembre de 1940. El Director general, José L. de Letona. , |
M odelo de proposición

Don F. de T-, natural de ............ .
vecino de ............ . se obliga a desempeñar la conducción diaria del correo desde  ........... a ............  y  vice
versa, por qI precio d  ̂  ,. (en
letra) pesetas ............  (en letra) cén-t'mos anuales, con arreg]0 a las con
diciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita haber depositado en ........   lafianza de 358 pesetas.

(F 'cha y firma del interesado). 
■2.169—0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
C O R R E O S

Sección  3 .ª- — Centros y  E nlaces
Debi endo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la conduce ón diaria del correo, en auto- móvT. entre [a Oficina ¿el Ramo de 
Gerona y sus estaciones férreas', por 
el tip0 de dieciocho, mil novecientas noventa p setas anuales, y con arre
glo a las demás cond cioncs del plie
go correspondiente se adv’crte al pú
blico que el referido pliego se* hallará de manifiesto en la Administración  princ pal de Correos de Gerona hasta 
el día 23 de ostubr? próx'mo, y que 
la ap rtura de pliegos tendrá lugar el día 28 del mismo n y s . a las once 
horas, en la citada Administración 
pr ncipal de* Correos de Gerona.
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Madri d, 25 dc septiembre de 1940. 
El Director general, Jóse L. de Le
tona.

M odelo de proposición
Don K de T*, natural de ............

vecino - d c ............ . se obliga a des
empeñar la conducción diar.a del co
rreo desde ..............  a   y vice
versa, por o] precio dc .   (en
L ira )  pesetas ............  (en letra)  ̂cén-
t mos anuales, con arreglo a l a s 'c o n 
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita hab r  depos tado en ............  la
fianza dc 3.798 pesetas.

(F cha y firma del interesado).
2 .1 6 8 - 0

C O M A N D A N C I A  DE FORTIFICACIONES
Y  O B R A S  DE LA P R I M E R A  

REGI ON MI L I T A R  
Madrid

Anuncio d e concurso de obras
Hasta las trece horas dül día 7 del 

próx mo mcs de octubre se admitirán 
\>n esta Comandancia, Paseo de Ramón 
y Cajal. núm. 5, 5-- planta, durante 

•las horas d0 .Oficina, de 9 a 13 y de 
las 17 a 19, b f r r tas  para la ejecución 
de obras por el sistema de destajo, 
coniprond das en C1 Proyecto de re
paración y construcción del Cuartel 
tC hi Agrupación dc Batallones de 
Zapadores Fcrroviar os en C u a t r o  Y ; untos.

Los documentos relacionados con 
óste concurso estarán de manifiesto 
tn  las m smas hpras todos los días 
laborable hasta el día 7 del próximo 
ínes'On* la m cncon ada  Comandancia, 
a disposición de los concursantes*.

El modelo d c proposición se ajus
tará al siguiente, con una pól za de 
4 50 pes-'tas.

Madrid, 26 de septiembre de 1940. El Coronel Ingen ero Comandante. 
Mariano Zorrilla . • • .

M odelo de proposición
D o n  vecino de    provincia

de ......  según cédula, personal núm e
ro   con residencia en .........  pro-

•vincia de  calic d e . . . . . . . n ú m ..........
enterado del anuncio pubVcado y  
qin. figura en las tablillas d c anuncio 
del A yuntam iento  de- esta cap’tal y 
dc la Comandancia de Fortificaciones 
y Obras, así como de las condiciones 
y requ sitos que se cxigon en ja eje
cución de las obras comprend das en 
oí Provecto de reparación v construc
ción del Cuartel d(> la Agrupación 
d~- Batallones de Zapadores Ferrovia
rios en Cuatro  Vientos. sc compro
meto a tomar a su cargo la realiza
ción de las mismas, con estricta su 

jeción a los expresados requ is i tos  y 
condiciones de dichas obras, a cuyo 
objeto acompaña el recibo corriente 
de la contribución industrial, recibo 
de estar al corriente de pago de los 
subsidios familiarei y de vejez y pó
liza dc seguros de accidentes del trabajo.

«Asimismo se compromete a que las 
r e p u n e raó o n es  minimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y categoría, empleados en las obras, 
por  jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no será infe
riores al tope fijado por la Junta  orea
da por R. O. Cr. de 26 de marzo de 
1929.

M adrid ........
El Destajista,

2.166— O
COMI SI ON I N T E R M I N I S T E R I A LL I

Q U I D A D O R A  DE C A MP S A -  
G E N T I B U S  

Madrid
Presidencia del Gobierno

Esta Comisión convoca a concurso pa
ra la adjudicación de las mercancías de
talladas al final, en condiciones análogas 
a las que rigieron en subastas anteriores 
(Véase el BOLETIN OFICIAL DE L E S 
TADO número 106, de 15f de abril pa
sado.)

Los cmCo primeros lotes se encuentran 
depositados en Barcelona, y el sexto,  en 
Cartagena. (Hay una muestra en la ofi
cina de Madrid.)

Las proposiciones y las fianzas pueden 
hacerse., indistintamente, en la oficina 
de Barcelona, plaza de Berengüer, nú
mero 1, o en la de Madrid, Avenida de 
José Antonio, 45. .

El plazo de presentación de proposi
ciones expira a las doce horas del día 16 
de .octubre próximo, y la apertura de to
dos los pliegos se celebrará públicamen
te ante Notario en Madrid, Avenida de 
José Antonio. 45, a las cuatro de la tar
de del día 22 de octubre próximo.

L o t e s
Primero. 28.300 agujas para telar.
Segundo. Material" sanitario (pinzas 

hemostáticas, jeringuillas, agujas hipo- 
dérmicas. etc.).

Tercero. Magneto Scintilla para mo
tor de 12 cilindros.

Cuarto. 5.500 kilos aproximadamente  
de acelerador para vulcanización de caucho

Quinto. Recambios de automóvil de 
diversos tiposVincluso bloques de motor.

Sexto Cable de acero plano, de 600 
metros de largo. 80 mm. de ancho. f5 mi
límetros* de grueso y 4.5 mm. de í 1 in- 
metro de cordón.

Madrid, 23 de septiembre dc 1940.
4.916-2-X-O

D E L E G AC I O N D E H A C I E N D A  DE  
S A N T A N D E R

Anuncio
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja 

Sucursal en 5 de d ic e m b re  de Í938, 
con los números 12.814 de entrada 
y 7.062 de registro, importante pese
tas 1-446.42 en m e tá lc 0 para respon
der del pago de la Contribución In 
dustr ia l,  correspondiente al depósito 
constituido por la Casa Auto-Gom as 
de Torrelavega, se previene a la  per
sona en cuyo poder se encuentre le 
presente en esta Delegación, en -a 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas  para que no 
se entregue el referido depósito s ’no a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n ingún valor n i  efecto, 
transcurridos, que sean dos meses des
de la publicación del presente anun- 
c :0 de extravío en A B OLETIN O F I
C IA L DEL E ST A D O  y de la  provin- 
c;a, sin háberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamqpto de 19 de noviembre 
de 1929.

Santander, 19 de septiembre de 
1940.-/-El Delegado de Hacienda, A n 
tonio Muñoz.

4.923—X — O
D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE  

P A L E N C I A
Habiéndose extraviado dos resguardos 

de facturas de cupones de la Deúda P er 
petua al 4 por 100 Interior, números 
11 y 25, respectivamente,  del cupón de 
1 de octubre de 1939, se previene a la 
persona en cuyo poder se encuentren los 
presente en !a Delegación de Hacienda,  
quedando sin efecto ni valor alguno , des
de la publicación de este áViuncio en el 
BO LETIN OFICIAL D E L ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, trans
currido un mes desde la fecha de la pu
blicación.

Falencia, 12 de a gosto  de ^1940.— El 
Delegado de Hacienda, Alejandro Font  
de Mendoza.

4.917-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R IA DE  
G U I P U Z C OA  

Ampliación de industria
Peticionario: Doña Felicitas Samanie- 

go.— Guetaria.
Objeto de la ampliación : Ampliar la 

fabricación de pescado en salazón a toda 
clase de conservas y escabeches de pes
cado.

Producción: La producción se calcula 
aproximadamente a unos 150.000 kilo
gramos anuales en toda clase de pes
cado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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l os industriales que se consideren a fe ctados 
 por la  m ism a presenten los escri

tos que estim en op ortunos, por d u p li
cad o  y  deb idam ente reintegrados, dentro 
del p lazo d e  d iez  días, en las oficinas 
d e  «esta D elegación  de Industria  (P rim , 
n ú m ero 35).

San Sebastián , 27 de ju lio  de 1940.—  
El Ingen iero  Je fe , R afael L ata illade. 

1 .384-X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ALAGA

Nueva industria

P etic ion a rio  : E duardo D elgado ¡ Cas
tillo .

O b je to  de la  I n d u s tr ia : F ábrica  de 
aceite.

E m plazam iento  :* A lora .
P r o d u c c ió n : 30.000 k ilogram os por

cam paña.
Esta industria  em pleará m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública  esta petición  para que 

los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en op ortunos, dentro  del 
p lazo de diez días, en las Oficinas de 
esta D elegación  'Je  Industria .

M álaga , 12 de septiem bre de 1940.— El 
Ingen iero  J e fe  interino., A . R ob ert.

1 .387-X -O  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
V A L L A D O L I D

Nueva industria
\ ' ' V

P e tic io n a r io : D on  Ju lio  A rtech e  y  V i 
lla baso.

O b je to  d e r la  in d u str ia : F ábrica  de
m etanol.'

P rod u cción  : 3 .000 toneladas al año.
M aquinaria  a im p o r ta r : M ecanism os 

de con trol de gasificación  y  desu lfuración . 
M aquinaria de la instalación  de co n v e r
sión , lavado, síntesis V rectificación  e 
insta lación  de com presión , por un va- 
lo r* ap roxim ado  de 4.600.000 pesetas.

Esta . industria  em pleará m aterias p ri
mad nacionales.

Se hace pública  esta petición  para que 
tan to  los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a com o los fa b r i
cantes que puedan sum inistrar elem entos 
cuya im portación  se solicita  presenten los 
escritos que estim en oportunos en las 
O ficinas de esta D elegación  de Industria .

V a lla d o lid . 24 de septiem bre de 1940. 
El Ingen iero  J e fe . M . V elasoo.

•1.386-X-O

D IPU TAC IO N  PROVIN CIAL DE 
MADRID

Concurlso para ¡a p ro v is ió n  de una  
plaza d c A y u d a n  t? F a c u lta t iv o  en el 
S c r v c io  r/c Vías v O b ra s d * Ja D i 

p u ta ció n  p r o v in c ia l  dc M a d rid

La Excma. Com.Vón Gestora dc la 
Diputación provincial de M a d r i d

acordó prorrogar hasta la fecha de 6 
de octubre próximo venidero el plazo 
para presentación de instancias para 
concursar a una plaza vacante de 
Ayudante facultativo de obras al Ser
vicio de aquella Corporación, dotada 
con el haber anual de 7.500 pesetas, 
una gratificación fija con cargo a la 
subvención del Estado, de 2-000 pese
tas anuales y las remuneraciones por 
obra que le correspondan-

JPodrán consultarse' las demás con
diciones necesarias para tomar parte 
e n 'd ’cho concurso en el “Boletín O fi
cial” de la provincia de fechas 6 de 
septiembre actual, en 9uc se da nue
va publicidad a la convocatoria ya 
insertada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de 15 de julio último.— 
E] Secretario de la Diputación pro
vincial de Madrid. E. Torres.

2 .1 6 7 -0

AYUNTAM IENTO DE LA S. H. E IN
MORTAL CIUDAD DE ZARAGOZA

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia publicado el día l l  del' mes ©n 
curso aparece inserto un anuncio pa
ra la provisión de 84 plazas de Guar
dias municipales de segunda catego
ría entre ex combatientes, ©x cautivos 
por la causa nac:onal, huérfanos y 
"tras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos y por turn0 libre.

Estas plazas están dotadas con el 
haber anua] de 3.650 pesetas, y pa
ra optar a ellas se concede el plazo de 
un mes, a partir del siguiente día al 
de su publicaron en el citado “Bo
letín Oficial” .

Además de las condic ones que se
ñala la. Orden de 30 de octubre de 
1939 y las que se citan en la convo
catoria, necesario que los aspiran
tes sean mayores de 23 años y me
nores de 40- Los ex combatientes es
tán exceptuadose de los límites de 
edad-

Por modficiación publicada en el 
“ Boletín Oficial” de la provincia en 
el día de hoy la talla mínima exigi
da a todos los solicitantes es la de 
1.680 metros.

Lo que se hace público a efectos 
oportunos y como complemento de 
lo dispuesto en la citada Orden de 30 
d'' octubre del año último.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1940- 
E! Alcalde-Pres’dentc, J u a n  José 
Ruiz.— P. A. do S. E — El Secretario 
General Enrique Ibáñcz.

2 .1 7 3 -0

AYUNTAM IENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

En el “Boletín Oficial” de la Pro
vincia número 202, correspond unte a! 
día 5 del actual, se publica convoca
toria para proveer en propiedad y 
por oposición tres plazas de Oficia* 
{es segundos, con haber anual de 
4-500 pesetas; 16 Auxiliares Mecanó
grafos, aon 4-000; una de A ux liar 
especializado en trabajos de Archivo- 
con 4.000; una de Auxiliar para la 
Alcaldía Pedánea de San José del 
Valle, ,con 3.000 pesetas anuales, a los 
que se han asignado los cupos pre
venidos en la hoy de 25 de agosto y 
Orden d© 30 de octubre, de 1939.

El plazo de presentación de ins
tancias para Caballeros Mutilados es 
de Jiez días después d© la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y de. trein
ta días para los demás aspirantes.

Los demás detalles que se relacio
nan con esta convocatoria pueden 
examinarse -en el periódico ©fic^l dc 
que queda hecho mérito, y se hace 
público a los efectos del artículo 13, 
último párrafo dc la Orden de1 M i
nisterio de Gobernación de 30 de oc
tubre ya mencionado, sobre provi
sión de plazas en las Corporaciones 
Locales.

Jerez de la Frontera. 6 de septiem
bre de 1940-—El Alcalde., J. dc Mora.

2 -1 7 2 -0

AYUNTAM IEN TO DE CARAVACA

Anuncio de concurso
En Cumplimiento d© lo dispuesto 

en la Orden de 30 de octubre de 
1939, modificada por la dc 17 He no
viembre siguiente, ©sta Coi/poración 
Municipal ha acordado celebración 
de concurso para proveer e.n propie
dad las plazas vacantes en la actuali
dad de empleados subalternos y Guar
dia Munioipal al s 're in o  dc este 
Ayuntamiento, que son las siguientes:
Cupo primero: Caballeros Mutilados 

por la Patria

Un Alguacil-Portero, dotada coa 
el haber anual de 2.700 pesetas.

Un Peón de limpieza, con 2.250 De- 

setas-
Un Guard'án de jardines, con 1.800 

pesetas.
Dos Guardias Municipales para los 

partidos rurales, con 1-125 pesetas ca
da uno.

Grupo segundo: Ex combatientes

Un Inspector de la Guardia Muni
cipal. con c.l haber anual de 3.750 pe
setas.

Un Conserje del Matadero, con 
>2-700 pesetas.
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D o s  P e o n e s  d e  l im p i e z a , con 2.2 5 0  
p e s e t a s  cada uno.
. C ua tro  G uard ias  M unicipales para 

los p a r t id o s  rurales,  con 1-125 pese
tas cada uno,

U n Conserje - Sepultu rero , del Ce
menterio Municipal con el h a b e r  
anual de 2,700 pesetas,

Un Portero de la Casa de Soco
rro. con 900 pesetas anuales.

Cupo tercero; Ex cautivos por la 
Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de t res 
meses, siempre que acrediten su pro
bada adhesión al M ovimiento Nacional 
desde su iniciación y  su lealtad al 

m ism o durante el cautiverio
Un Recaudador de arbitrios y aguas 

potables, dotada con el haber anual 
de 2-700 pesetas.

U n Peón de l i m p i a ,  cón 2<250 
pesetas.

Un G uard ’a para los partidos r u 
rales, con 1.125 pesetas.
C u p o  cuart o: H uérfanos y  otras 
personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de la 
guerra y  de los asesinados por los 

rojos
U n Guardia para los partidos rura

les, con 1.125 pesetas. . .
Un r.clojero de la población, con 

1-200 pesetas..
Cupo quinto: Libre

Un Alguacil - Portero, dotada con 
«el haber anual d¿ 2.700 pesetas.

Un Capataz de obras y fontanero, 
cvn 2.700 pesetas.

Un Requeridor de Aguas de riego, 
con 2.250 pesetas.

Un Guardia para los partidos ru 
rales. con 1-125 pesetas.

Por tratarse de plazas do emplea
dos subalternos todas las corripren- 
dida< en esto concurso, que no son 
adecuadas para oficiales provisionales 
o de Complemento, no se reserva a 
éstos especialmente ninguna de aqué
llas, y  las que les corresponden con 
arreglo a su 2i0 por ciento se han  
agregado a las de los restantes exj 
combatientes, y .formado con todas 
ellas el cupo seguido, a cuyas pla
cas podrán concursar todos los ex 
combatientes, cualquiera que sea su 
graduación.

Las plazas que queden sin proveer 
en cada uno de los expresados cu
pos so agregarán al cupo inmediato 
siguiente, sucesivamente hasta el ú l
timo, con excepción de las compren
didas on el cupo primero, que que
darán reservadas a los Caballeros 
Mutilados.

Los concursantes deberán reunir 
las condiciones siguientes:

Ser español.
Saber leer y escribir correctamente.
H a b e r  cumplido 21 años de edad 

y no exceder de los 46 años.
No padecer defect0 físico que lo 

inhabilite para o\ cargo.
Conocer las cuatro reglas aritmé

ticas y tener los conocimientos que 
se detallan en el programa de este 
concurso.

No padecer enfermedad contagiosa.
H aber observado buena conducta y 

adhesión al Glorioso .Movimiento Na„ 
cional.

Carecer de antecedentes penales.
Las instancias se dirigirán en pa* 

pe»l timbrado del Estado de 1.5o pe
setas, reintegradas además con un se
llo municipal de 0,50 pesetas, hacien
do constar en ellas, la plaza a que 
aspira cada concursante, y acompa
ñada de loe certificados y documeru 
tos que acrediten las expresadas con
diciones, debiendo ser presentadas en 
el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este extracto 
del anuncio en el BOLETIN OF1* 
CIAL DEL ESTADO.

Para acreditar el saber leer y es- 
"crihir y conocer las cuatro reglas 
aritméticas y poseer ciertos conoci
mientos, ]os concursante^ sufrirán el 
correspondiente examen ante un tr ibu
nal formado al efecto-

Las bases y  programa de este con-, 
curso se han publicado íntegramente 
en el “Boletín Ofic’al” de la provin
cia de Murcia, correspondiente al día 
22 del presente mes, en donde podrán 
examinarlas los que -aspiren a estas 
plazas.

Carayaca, "31 de agosto de 1940.— 
El Alcalde, Luis M. Carrasco.

2.172— 0

AYUNTAMIENTO DE P U E N T E - 
AREAS

Este  A yuntam ien to  acordó sacar a p ro
visión m edian te  oposición en tre  Oficiales 
provisionales y de complemento, v en 
su defecto*entre ex combatientes que po
sean la Medal la de Campaña' o reúnan 
lps | requisi tos necesarios para  obtenerla, 
una plaza de . Auxiliar  Secretaría , do 
tada  con el haber anual  de 2,500 pese
tas. Los ejercicios serán dos:  uno. teórico, 
y otro, práctico, aquél con arreglo al pro
grama inserto en la Orden de 30 de oc
tubre  de 1939, adicionado con el tema 
referente  a la Legislación de R ec lu ta 
miento, y tendrán  lugar al día siguiente 
hábil en que termine -el plazo de tres 
meses, a p a r t i r  de la publicación del co
rrespondiente  edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,  pudiendo ser p re 
sentadas las solicitudes, debidamente do 
comentadas, en el te rm ino  de un mes.

Puenteaveas, 23 de, septiembre de 1940. 
E) Gestor-Pres idente,  «losé Alvares.

2.Í700

A N U N C I O S  
PAR TI C U LA RE S

PORTLAND VALDERRIVAS,  C. M. A. 

Madrid

Don A nton io  Fernández-Liencres, 
marqués de Córdoba, ha denunciado 
a esta Compañía, con sujeción a la 
Ley de 1.8 de junio de 1939, la des- 
posesión de cuatro acciones de la 
m ism a ,’númoro^ 6.498 al 6.501.

Si en el término do tres meses, 
desde la fecha dc publicación ^n d  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no  se nos hubiera notificado qposi- 
c ón, se procederá a soli-citar.de] Juz
gado autorización para la anulación 
de los títuios correspondientes y ex
pedición de los oportunos duplicados.

El Secretario del Consejo, M. La- 
torre y del Castillo.

4.925—X —P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos números T A 71.571, T  A 
71.568, T  916,923, T ‘ A 101.615, T  A  
119.486, T A 207.270, T A 124,641, T 
906.845, T 906,802, I  86.735, de. pesetas 
nominales 15.000, 5.000, 25.000, 15.000, 
10.000, 4.500, 7.500, 100.000, . 300 . 000, 
500, en acciones Cooperativa E lectra  M a
drid serie Á, acciones Tabacos, In te r io r  
4 por 100, acciones Tabacos,  acciones 
Tabacos,  acciones Cooperativa E lectra  
M adrid  serie A, acciones Cooperativa 
E lec tra  de M adrid  serie A, In te r io r  4 
por 100 los tres últimos, expedidos por 
este Establecimiento en 7-4-926 los do's 
primeros, 17-12-920, 11-4-927, 6-10-927, 
31-7-931, 21-12-927, 14-7-920, 14-7920,
10-4-926 a favor de don/ Félix García 
Baster ,  se anuncia al público por prime- 
vez para  yque el que se crea con derecho 
a reclamar ' lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar  desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y dos diarios 
de esta capital , según determ inan  los a r 
tículos cuarto y 41 del Reglamento- v i
gente de este Banco, advir t iendo que, 
t ranscurr ido  dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiem 
te  dupl icado de resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad,

Madrid ,  24 septiembre 1940.—P. El 
Secretario  General , Emilio Méndez.

4.9.16-X-l-P
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S. A. SALTO D E L C O R T IJ O 
Madrid

Servicio de obligaciones 
A  partir del día 1 da octubre de 1940 

se procederá ai pago del cupón número 37 
de las ob ligacion es-¿  pór 1QQ, emisión 
26 de junio de 1929, modificada el 14 
de enerp de 1930, y del cupón número 41 
de las obligaciones 5,SO por 100, emi-- 
sión 5 da noviembre de 1928.

El pago, se efectuará en los siguientes 
Bancos.

Banco U rquijo, de Madrid.
Banco U rquijo Vascongado, de Bil

bao, y  Sucursales de Logroño y Vitoria, 
Banco de Aragón, de Zaragoza, y Su

cursal de Madrid.
Bancos Mercantil y Santander, de San

tander.
Los Bancos mencionados, antes de efeci 

tuar el pago, comprobarán la legítima 
propiedad de los títulos, según Decreto 
número 119 de la Junta de Defensa Na
cional, publicado en el BOLETÍN O FI
C IA L  D EL ESTADO de 22 do septiem
bre de 1936.

La cantidad a pagar por cupón e s : 
Losetas 5 (cinco pesetas) ,por el cupón 

número 37 de jas obligaciones 6 por 100 
(emisión 26 de junio de 1929, modifica
da el 14 de enero de 1930),

Pesetas 4,58 (cuatro pesetas pon cin
cuenta y ocho céntimos) por el cupón nú
mero 41 de las obligaciones 5,50 por 100 
(emisión 5 de noviembre de 1928).

E l pago se efectuará contra entrega 
de los correspondientes cupones. '

En los Bancos citados se facilitarán 
las facturas necesarias para estos co
bros.

M adrid, 20 de septiembre de 1940.--. 
Salto del Cortijo, S, A , : El .Consejero 
Delegado (ilegible).

4.916 3-X -P

H E R E D E R O S  d e  j . g a l l a r d o
GOMEZ

V illanueva del Arzobispo (Jaén)
Subasta voluntaria para el arrenda

m iento de una finca industrial de los 
herederos de J .  Gallardo G óm ez, en 

V illanueva del A rzobisp o (Jaén)
Jabón : 75.000 litros de cabida de cal- - 

d eras; aceite de o liv a : 250 arrobas en 
ocho horas; o ru jo : cuatro vagones dia
rios; aceite refinado : 1 5-7.000 kilogramos 
por operación : . sulfuro de carbono; 300 ( 
kilogramos diarios; ácidos grasos; 5.000 
kilogramos diarios; güceriua de saponi
ficación: 500 kilogramos d iarios; glice- j 
riña destilada: 600. toneladas anuales, 
etcétera, etc. j

La subasta al alza se verificará en plie
gos .cerrados, dirigidos indistintamente 
a los notarios don Laureano Sigler Fer
nández, de Jerez de la Frontera, y don < 
José Antonio García, de Castro de.

Ubeda, donde se hallan expuestos los plie- 
g08 de condiciones para concurrir a la 
subasta, que tendrá lugar «1 20 de no
viembre próxim o, a las once hora»,
 4.916-4-X-P 

 LA « S U D A M E R I C A » ,  CO M PAÑIA DE 
 SEGUROS SOBRE LA V ID A

 Dirección General para España: Plaza 
de Cánovas, núm. 4.— Madrid

Habiéndose extraviado la^ póliza núme*
1 ro 260,077, a nombre del asegurado don 

Luis FeJiu Ferrando, inicio en 8 de 
enero de 1932, no cedida ni traspasada, 
se hace -publico, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación dentro de los 
treinta días, a contar de este anuncio, 
será considerado anulado el original, pm 
diendo la Compañía extender un nuevo 
ejem plar ain responsabilidad para ella, 

M adrid, septiembre de 1940.—-Por la 
«Sud A m érica»: El Delegado Direotor, 
Gaspar Escuder.

4.916-X-P

E LECTRICISTA T O L ED A N A , S. A. 
Toledo

Cumpliendo lo que dispone el párra
fo segundo del artículo cuarto de la Ley 
de 1 de junio de 1939, se recuerda a cuan
tos pueda interesarle el contenido del 
anuncio publicado con fecha 21 de ju 
nio del corriente año (número 173 de es
te mismo BOLETIN  O FIC IAL D EL ES- 
T A P O ) sobre extravío de títulos o ac
ciones al . portador de las emitidas por 
esta Sociedad, cuya desaparición fue de
nunciada por don Francisco Jim-eno M ár
quez, debiendo advertirse que, una vez 
expirado el plazo que dicha Ley señala 
para poder form ular oposición, se soli
citará del Juzgado autorización pa^a la 
anulación de los títulos correspondientes 
y expedición de los oportunos duplica
dos,

Toledo, 26 de septiembre de 1940.—  
Electricista Toledana, S. A , : El Conse
jero Delegado en Toledo, Juan Antonio 
Velasco.

4.916-Xdf>

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA 

Madrid
A v i s o

Se hace p úblico  que desde el día 30 
del corrien te  m es de septiem bre se 
hará e fectivo  en los B an cos y B an
queros de costu m b re  el im porte  líqu i
do del cupón  corresp on d ien te  al v e n 
cim ien to  de d icha fech a  de las C éd u 
las de C rédito  L oca l 4 p or  100  con  
L otes , C édulas de C rédito  L oca l I11- 
terprovincia l 5 y  6 por 100 y  B onos 
E xpos ición  In tern acion a l.

M adrid , 23 de septiem bre de 194# .
El Secretario  general, F ern an do G ar
cía de L eán iz.

p-

 ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

 T R IB U N A L  SUPREM O

 A nte U  S ala  T ercera  de lo C on ten -' 
c ioso -ad m in istra tiv o  pende. un .j*ecu*so 
con  el n ú m ero  16 .266 ,. in terpuesto por 

 el L etrad o don L eon a rd o  P o lo  P érez, 
 a nom bre  de la C om p añ ía  M ercan til 
 «F u erza  y R ieg os  d e l R ío  T a jo , S. A .»
 contra  O rden  del M in isterio  de O b res  
 P úblicas de 7  de abril de 19 36 , sobre  
 con cesión  de ap rovech am ien tos h id ráu 

licos.
C on  fecha  2 8 .de ju n io  del corr ien te  

año se ha d ictad o  p or referida  Sala 
la p rov idencia  que, literalm ente, dice 
así ;

uM adrid, 28 de ju n io  de 1940 .—  
E x cm os. Sres. P residen te , B alleste
ros, L a ca lle .—1T5n cu m p lim ien to  de lo 
d ispuesto en el p árra fo  .segundo del 
artícu lo  o cta vo  del D ecreto  de 30 de 
d iciem bre d e 19 39 , arch ívese este p lc;- 
to, por ser nulas todas sus actuacío7 
nes posteriores desde su in iciación  al 
18 de ju lio  d e  1936  y practicadas d u 
rante d om in io  r o jo .— H a y  una rúbri
ca . Cu artero.)» (R u b r ica d o .)

D a d a  cuen ta  a la Sala de la d il i
gencia  puesta  por el O ficia l de Sala 
con  fech a  28  de junio, de 1940 , ha
cien d o con sta r  q u e  no ha podido n o 
tificar Ja precedente p rov idencia  al L e 
trado don L eon a rd o  P plo Pérez, por 
en con trarse  fu era  de E spaña , e fer i- 
da Sala , con  fech a  28  de ag osto  de 
1940 , d ictó  la  prov id en cia  qu e, lite
ralm ente, d ice  a s í :

M adrid , 28 d e  ag osto  de 1940 . - -  
E xom os1. Sres, M irados, C u en ca , <L 
P odroira .-r-E n  virtud de- lo que resu l
ta de la d iligen cia  que procede, noti- 
fíqu eselo  al d em a n d an te  en estos au 
tos, ((Fuerzas y R ie g o s  del R ío  T a 
jo , S . A .» ,  el con ten id o  de la p rov i
dencia de  Sala ord in aria  de 28 de ju 
nio del corr ien te  año. H a y  una rú b ri
ca. Cu a rtero .»  (R u b r ica d o .)

D ada cuen ta  a la m en cion ad a  Sala 
de la d ilig en cia  puesta con  fecha 28 
de a g osto  de 1940 , h acien do con star 
que no ha podido n otificar la p rece 
dente p rov idencia  a la c itada S ocie 
dad, por ign orar su d om icilio  en Mav 
drid , la  m encionada Sala dictó la  
providencia qu e, literalm ente, d ice 
a s í :

((M adrid, a 24 de septiem bre de 
1940 .— E x cm os . Sres. P residen te , B a
llesteros, L acaH e.— P ublíqu on se  los c o 
rrespondientes ed ictos en el R O L E - t 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin 
de notificarle al dem andante en estos 
autos, «F u erzas y R ieg os  del R ío  T a - 

jfjo, »S. A .» ,  la p rov id en cia  de ésta de
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2<S de junio del corriente año. H ay 
una rúbrica. Cuartero.» (Rubricado.)

V en cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala en la preinserta providen
cia, se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  a los efectos 
oportunos.

Madrid, a 25 de septiembre de 1940.
1.022-A J

TRIBUNAL SUPREMO
Cédula de notificación

En los autos del recurso conteo- 
cioso-adm inistrativo que con el núme
ro 14.007 y en única instancia se si
gue ante la Sala  Tercera del Tribu
nal Supremo, interpuesto por doña 
Dolores Salvador líca r, en ignorado 
paradero, contra acuerdo del Tribunal 
Económico Adm inistrativo Central so
bre derecho a pensión, la Sala  ha 
dictado la providencia que, literal
mente copiada, dice así :.

«Excm os. Sres. Presidente, Balles
teros y Lacalle .— Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1940.— L a  anterior carta- 
orden, diligenciada por el Juez Deca
no de -los de Prim era Instancia de 
Barcelona, únase a los autos de su 
razón, y en vista de lo en ella con
signado publiquen se los correspon
dientes edictos en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , a fin de noti
ficarle a doña Dolores Salvador Ucar 
?1 auto dictado por esta Sala  en 25 
Je junio del corriente año.»

El referido auto de 25 del mes de 
unió del año .actual dice a s í :

«Excm os. Sres. D. Eduardo D ívar, 
D. Félix  A. Santullano y D. Juan  G . 
Bermúdez ;

Resultando que por providencia no- 
ificada a la pbrte recurrente en 25 de 
’ebrero de 1936, se mandó poner de 
nanifiesto a la m ism a el expediente 
gubernativo- para que form alizara la 
lomanda, sin que haya- evacuado di
ha parte el expresado trám ite dentro 
leí término que le fue concedido.

Vistos los artículos 40 y  94 de la 
.ey y 292 y sus concordantes del Re
glamento para el ejercicio de esta ju- 
isdicción ;

Considerando que no habiéndose 
ormalizado la dem anda en el término 
egal concedido, se entenderá cadu- 
ado el recurso, siendo procedente de
lira r lo  así de oficio.

Se declara caducado el presénte re- 
urso, una vez firme este a u to ; de- 
uélvase el expediente gubernativo al 
Ministerio de su procedencia y pasen 
os autos al Abogado del Estado, a 
os efectos de la Ley del Tim bre.

Madrid, 25 de junio de 19^0.— 
Eduardo D ívar.— Félix  A. Santullano. 
uan G/ Berm údez.— El Secretar o, 

Actavio Cuartero.» (Rubricados.)
V  a los efectos de notificación del 

jrcinserto proveído a la interesada,

bro, para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T Á D O , 1 la 
presente en M adrid, a 25 de septiem
bre de 1940.— El Secretario de Sala , 
Octavio Cuartero.

1.02 i-A  J

MADRID
Edicto

En los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía que se tramitan en 
el Juzgado de Prim era Instancia nú
mero 6 de los de esta capital (Secre
taría accidental de don Cándido G ar
cía Caam año), a instancia» de doñ: 
Ju lia  Gabarrón y Martínez,- represen 
tada por el Procurador don Francisco 
Antonio Alberca y Mazuecos, contra 
don Francisco y don Antonio Ram os 
M artínez, sobre pago de siete mil 

quinientas sesenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, ha dictado, con fe
cha 24 de los corrientes, la’ providen
cia que, copiada literalm ente, dice 
a s í ;

«Providencia : Juez, Sr. V acas.— 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 6.— M adrid, 24 de septiembre de 
1940.— Por presentado el anterior es
crito con la certificación de). R egis
trador y otra de acto conciliatorio con 
dos copias simples de todo ello. Se 
admite cuanto ha lugar en derecho 
fa demanda que se form ula, la que se 
sustanciará por los trámites del juicio- 
declarativo de menor cuantía, y de la 
m ism a se confiere traslado a los de
mandados don Francisco y don An
tonio R am os M artínez, emplazándose 
al primero en el domicilio que cons
ta en autos, con entrega de las co
pias simples de la demanda y  docu
mentos, y al segundo, en atención a 
ignorarse su domicilio, por medio de 
edictos, que se fijaran en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inser
tarán en el -B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia, para que comparezcan en los 
autos y contesten la demanda dentro 
del término de nueve días ; al primer 
otrosí, por hecha la petición que con
tiene, y. al segundo, devuélvase el po
der, por constar en autos nota del 
mismo.— Lo m andó y firma S. S. Doy 
fe.—»Lnis Vacas. — Ante mí, P. H.\ 
Juan Díaz Sam a.» (Rubricados.) .

Y  para que sirva de em plazam ien
to a don Antonio Ram os M artínez, 
:iryo domicilio se ignora, y su publi
cación en el B O I.E T IN  O F I C I A L ’ 
DETv E S T A D O , expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 24 de sep
tiembre de 1940.— El Secretario (ile
gible).— V .° B .° : El Juez óe Prim era 
Instancia, Luis V acas.

4.921-X-A J

MARQUINA
Edicto

Don Pedro Goyogana ligarte , Juez de 
Prim era Instancia, Delegado de 
M arquina y su partido.
C ertifico: Que en este Juzgado y 

a instancia de José Urquiza A rriaga, 
vecino de esta, villa, como m andata 
rio verbal y representante, respecti
vamente, de su hermano de afinidad 
Félix  Alcorta Zulueta y esposa Dolo
res Alcorta Zulueta, se tram ita ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de Jos* 
M aría Arrate y Alcorta, ocurrido el 
28 de mayo de 1934, en cuyo expe
diente se solicita la declaración de 
herederos abintestato, por iguales 
partes, en los bienes reservables del 
causante José M aría Arrate Alcorta, 
que éste adquiriera de su finada 'm a
dre, Tom asa Alcorta Zulueta, y abue
lo, Luciano Alcorta y Montejo, a fa 
vor de los referidos Félix  y Dolores' 
Alcorta Zulueta.

Y  por el presente edicto se anuncia 
el fallecimiento sin testar de referido 
causante, y se llam a a los que se crean 
con igual o m ejor derecho a la heren
cia de que se, trata para que dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente a la publicación de es
te edicto, comparezcan en este Ju zg a
do a reclam arlo.

Dado en M arquina, a 18 de sep
tiembre de 1940.— El .Juez, Pedro G o
yogana.— El Secretario, A. Risquete. 

4.924-X-A j  ■

TERUEL
Por providencia de hoy, en tram i

tación de denuncia form ulada por don 
Manuel Hernández M arín, m ayor de 
edad, jubilado, de esta vecindad, so- - 
bre extravío durante la dominación 
m arxista ar esta capital de los títulos, 
serie A, 101.536-38, y 1, serie B , nú
mero 25.393; Por pesetas nominales 
cuatro mil, de la Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, adquiridos én la 
Bolsa de Madrid el día 23 de julio 
de 1934 por medio de Agente de C am 
bio y Bolsa Colegiado, nuevamente he 
acordado, conforme dispone él artícu
lo 550, párrafo primero, del Código 
de Comercio, em plazar por término de 
treinta días, a partir de la presente 
publicación, al poseedor de los m is
mos.

Teruel, 12 de septiem bre de 1940.— 
1.389-X-A J

 VALENCIA
Cédula de notificación

En el Juzgado de Prim era Instan 
cia número 1 de Valencia radican au
tos en los que se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen' a s í :
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«Sentencia.— En la ciudad de V a
lencia, a 30 de agosto de 1940.— V is
tos por don Elpidio Lozano Escalona, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción número^ 1 de Valen
cia, los autos seguidos por los trá
mites de los incidentes y promovidos 
por la C aja  de Ahorros y ’ Monte de 
Piedad de Valencia, representada por 
el Procurador don José Soriano Vale
ro y dirigida por el Letrado don An
tonio Gadea, contra don Vicente Fe
rri T ec les ;  su esposa, doña Francisca 
Pascual Barbera, esta asistida de 
aquél, y sus hijos don Juan , doña 
María y doña María-Casimira Ferr* 
Pascual,  ésta asistida de su esposo, 
den José Pañella Pelliccr, todos en 
ignorado paradero y sin dirección ni 
representación en estos autos, en ios 
que han sido declarados en rebeldía,, 
sobre revisión de pago efectuado bajo 
la dominación marxista ; y

Fallo : Que estimando, como esti
mo, la presente demanda, interpuesta 
por la C a ja  de Ahorros y  Monte de 
Piedad de Valencia contra don Vicen
te Ferri Tecles y su esposa, doña Car
men Pascual.  Barbera, y los hijos de 
dicho matrimonio don Ju a n , '  doña 
María y doña María-Casimira Ferri 
Pascual,  debo declarar y declaro rc- 
visablcs los pagos por valor de c u a 
renta mil ‘pesetas, a que dicha de
manda afecta, y reducida dicha suma 
a once mil ochocientas pesetas, 
aplicación del porcentaje legal, d ec la 
rando renacidos el derecho de la Caja  
de Ahorros y Monte de Piedad de 
loncia en la cantidad de veintiocho 
mil doscientas pesetas de principal, v 
para garantía de esta suma, intere
ses correspondientes y diez mil pese
tas más para costas y gastos, se de
clara renacido el derecho real de la 
hipoteca, constituido en la escritura, 
de préstamo, sin perjuicio de tercero 
que hubiese inscrito su derecho, des
pués de la fecha ele la cancelación de 
la carga revisada y antes del 21 de-oc
tubre de 1938, y con las demás salve
dades que en cuanto al renacimiento 
del derecho del acreedor, se estable
cen también en los apartados e), I), 
g) y h) de dicho artículo qr. Todo ello 
con expresa imposición a los deman
dados de las costas del juicio, v pol
la rebeldía de los demandados, noti- 
fíquese esta sentencia- en la forma es
tablecida en el artículo 269 de la Lev- 
de Enjuiciamiento Civil, si dentro .de 
segundo día no se interesa por la re
presentación de la parte actora Ja  no
tificación personal de la misma a los 
demandados.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Elpidio l o 
zano.» (Rubricado.)

Y  para que sirva de no tilica ció 11 de 
la sentencia transcrita, que fue pu
blicada en el mismo día de su fecha

a los demandados, don Vicente F e  
TecJ.es, su esposa, doña Francisca, 
Pascual Barberá, ésta asistido de 
aquél, y los hijos de dicho matrimo
nio -don Juan,, doña María y doña 
María Casimira Ferri Pascual, ésta 
asistida de su esposo, don José P a
ñella Pelliccr, todos en ignorado ¡ 
radero, libro la presente para su 
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , que firmo en Valen
cia a 5 de septiembre de 1.940.— El Se
cretario (ilegible).

1.,388-X-A J

M A D R I D

C édu la  de citación

En virtud de providencia dictada 
por el señor don Antonio de Santiago 

.y Soto, Ju ez  de Primera Instancia del 
Juzgado número 14 y accidentalmente 
encargado-del número 13 de los de 
esta capital, con fecha 23 del actual, 
en los autos que. se tramitan al ampa
ro de lo establecido en la I>ey de 7 de 
diciembre de 1939, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador don,O lim 
pio R a to .y  Rato, contra doña Marín 
del Pilar Senderos Tobes y . su esposo 
don Aniceto, de Lerma Gutiérrez, por 
revisión de pago, se.ha acordado citar 
por segunda vez a la demandada doña 
María del Pilar Senderos Tobes, para 
que. comparezca en el expresado Juz
gado número 13, .sito en la calle del 
General Castaños, número 1, el día 13 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, a (111 de prestar, confesión en 
juicio romo medio de prueba propues
to por la representación del expresado 
Banco Hipotecario .de* España, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
sin justa (ansa le parará el perjuicio 
a que haya J u g a r  en dej'echo.y podrá 
ser declarada confesa en la. certeza de 
las posiciones que se presentaren v 
que fueren ¡declaradas pertinentes.

Y  para qué sirva. de cédula de cita
ción en forma a doña María del Pilar 
Senderos Tobes, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconocen, cumpliendo 

J o  mandado, v para insertar.en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de la. provincia, expido la presen

t e ,  que ,firmo, con el visto, bueno, del 
señor Juez, en Madrid, a 23 (fe sep
tiembre, de 1.940.— El Secretario. P. S. , 
Arturo Roldan.— V.° B .°  : El Juez de 
Primera Instancia, Antonio de San
tiago.
• 4.922-X-A. j :  •

M A D R I D

E dicto

Habiéndose padeVido error en los 
edictos publicados en el- B O L E T I N  
O F I C I A L  .D E L  -ESTA DO  del día 13 
del presente mes, relativos a los autos

seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 10 por doña Inés 
Travesedo Bernardo de Quirós, don 
Mariano Domínguez Burgos v don 
Alvaro y don .Fernando B asa Gimeno, 
se hace saber que la denuncia que fué 
estimada en la sentencia dictada en 
dichos autos con fecha 7 de agosto 
último declarando el extravío y des
aparición por la desposesión de que 
fueron objeto aquellos señores duran
te la dominación m arx ista .de  los títu
los de la Deuda, comprende los per- , 
tenecientes a doña Inés Travesedo y 
a don Fernando B a sa  que a continua
ción se expresan :

De doña Inés Travesedo : Los títu
los de la serie B , Deuda a m o rt íz a le  
5 por 100, números 1.659 al 714, en 
lugar de los números 11639 al 714, que 
por error se mencionan en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . •

Y  de don Fernando Basa Gimeno, 
los títulos de la misma clase de Deu
da amortizable 1927, sin impuesto, se
rie A, números 874.308 al 27, 874.520 
al 25. Y  50 títulos de la serie B, nú
meros 284.798 al 92, 284.807 al 17 y 
284.828 al 6 r.

Lo que se rectifica por .medio del , 
presente, como ampliación a aquellos 
edictos, para que sirva de notificación 
al tenedor o tenedores de los expresa
dos títulos, a los fines oportunos.

Madrid, 23 de septiembre de 1940 
El Juez de Primera Instancia, A gus
tín- Cabeza de Vaca .— El Secretario, 
P. D .,  Carlos Isas.

4.920-X-A. J .

L OGROÑ O

Don Salvador Sánchez Terán, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño y su parti-.lo:- 
ITago saber:  Que rn este Juzgado 

se siguen autos de abintestato promo
vidos por el vecino de Zaragoza don 
Cecilio Santiago Gil Royo, viudo, ma
yor dé edad, industrial, por falleci
miento d e  su esposa doña Petra 1\ 1- 
candió Velasen, vecina que fué de esta 
ciudad, cuyo óbito ocurrió el día 14 le 
octubre de 1935 0,1 Asilo de las Ilor- 
manilasMe los Pobres, en cuvos autos 
se acordó anunciar la instrucción de 
dicho expediente, para que las perso
nas que se Crean con derecho a la mis
ma comparezcan a reclamarla "en este. 
Juzgado, en término de treinta días, 
ha-jo - apercibimiento de que en otro 
Caso, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en-derecho.

Y  fiara s'u inserción en el B O L E T V  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,'  expido d  
presente, que firmo en Logroño, a 16 
de septiembre de -1940. E 1 Juez. S a l 
vador Sánchez. • |>. S. ( ) .  : E l  Secre
tario, Toribio Diez.

4.918-X-A. J .
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SABADELL

Don Luis Molíns Voltá, Abogado, 
Juez Municipal de esta ciudad, acci
dentalmente en funciones del de Pri
mera Instancia del partido.
Por medio del presente.hago sab er: 

Que en este Juzgado y a instancia de 
don Melchor Pallas F atjó  se ha in
coado expediente sobre declaración le
gal . de ausencia de don Ju an  Puig 
Darncr, m ayor de edad, viudo de do
ña Zoila Pallas Fatjó , farm acéutico y 
vecino de Castellar del Vallés, calle 
Mayor, numero 16, q u icn .se  halla au
sente de dicho lugar a partir del día 
22 de septiembre de 1936.

V a fin de que cuantas personas 
puedan tener interés en el expediente 
aludido se personen en él a justificar
lo, dentro del término de quince’ días, 
a partir de la publicación de este'edic
to, se da al mismo la publicidad pre
venida por las disposiciones legales v i
gentes.

Dado en Sabadéll a 29 de agosto de 
1940.— El Juez, Lu is M olíns.— Ante 
mí, /Vlolfo Rodergas.

4• ó3-1-X -A. J.. 2 .a 2S-9-940

CAMBADOS

El Juez 'd e  Prim era Instancia de C am 
bados
Hace público, a los efectos del ar

tículo 1.038 de la Ley dé E n ju ic ia 
miento C ivil, que a instancia de C ar
men Radio Soufullo se tram ita expe
diente de declaración de ausencia de 
su esposo, José Benito 'Forres López, 
de 48 años, labrador, natural v vecino 
d e.X o alla  (Pontevedra), hijo de Anto
nio y de Em ilia.

Dado en Cam bados a 6 de juniq de 
1940.— ET Juez (ilegible).— El' Secreta
rio, Darío Fole M alvar.

1.302-2-A. J .  i .a 28-9-940

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Se hace saber : Que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 142 de 1940, dictada en el ex
pediente núm. 34 de 1940, seguido 
por el Juzgado Instructor Provincial 
de Pontevedra contra Benito D añaba- 
Otero, de setenta años, rasado, labra
dor, hijo de Ram ón y Jo se fa , natu*n¡ 
y vecino de la parroquia de Villavie-, 
ja, en el término municipal dp Re- 
dondela (Pontevedra), dicho sanciona
do ha recobrado la libre disposición 
d e.sus bienes, haciéndose saber igual
mente que por virtud de tal sentencia 
le ha sido impuesta adem ás, en t'e  
otras sanciones, la de tres años de

inhabilitación especial para el desempeño 
 de cargos públicos de mando o 

de confianza.
L a  Coruña, a 8 de agosto de 1940. 

El Secretario, Vicente San tiágo .— 
V .° B . ° : E l Presidente, Martínez
Nieto.

Se hace sa b e r : Que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 266 de 1940, dictada en el ex
pediente de 1938 instruido por el Ju a
gado de Prim era . Instancia de San
tiago contra Avelino Rico Suárez, m a
yor de edad, casado, industrial,, veci
no que fue de Sigüeiro, del térm 'nc 
municipal de Oroso (La Coruña), ac
tualmente en ignorado páradero, di
cho sancionado ha recobrado 'a libre 
disposición de sus bienes, haciéndose 
saber igualm ente que por virtud de 
tal sentencia le, ha sido impuesta ade
m ás, entre otras sanciones, la de cua
tro años de inhabilitación esper/a! pa
ra el desempeño de cargos o empleos 
del Estado, prbvincia o Municipio', y 
ocho años de inhabilitación, también 
especial, para el desempeño de cargos 
públicos de m ando o de confianza.

L a  Coruña, a 7 de agosto .de 1940. 
El Secretario, Vicente San tiago .— 
V'.° B . ° : El Presidente, Martínez
Nieto.

Se hace sa b e r: Que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia nú
mero 204 de 1940, dictada en el ex 
pediente núm. 360 de 1948, seguido 
por el Juzgado- de Prim era Instancia 
de Pontevedra contra Amando Guian- 
ce Pam pín, de cuarenta y s!et^ años, 
casado, ebanista, hijo de F  ancisco y 
Carolina, natural y vecino de Ponte
vedra. dicho sancionado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Coruña, a 7 ele agosto de 1040. 
El Secretario, Vicente Sairriago — 
V .° B .° El Presidente, Martínez Nieto.

  1-----------

Se hace saber : Que habiendo sidc 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta por la sentencia 1 ú- 
mero 193 de 1940, dictada en el ex
pediente núm. 13 de 1939, ••'Cguido 
por el Juzgado ele Prim era Instancia 
de Pontevedra contra Josc  Martínez 
Rodríguez, de 29 años, casado, fogo
nero, hijo de Antonio y Benita, na
tural y vecino de M arín, y Sebastián 
González Santiago, de 32 años, casa
do, marinero, hijo de Alejandro y 
Carm en, natural de Cantuarena y ve
cino de Placeres, v siendo absolutoria 
por virtud de la m ism a sentencia la 
dictada contra Rafael Landín Omil, 
de 47 años, casado, patrón de cabota
je, hijo de Antonio y T eresa, natural

y vecino de M arín, y José Santiago, 
.sin segundo, de cuarenta y  cinco años, 
casado, m an ero, hi/» de Dol res ra - 
tu al de Lourizan y c;e la m ism a ve
cindad que el anterior en la ,p* ovn- 
c a de Pontevedra, dichos expedienta
dos han recob '.rio  la libre dis-posi au>n 
ele sus bienes .

L a  Coruña, a 7 de agosto de 1940. 
El Secretario, v ic mte San ó  u;o.— 
V. B > : E  PieHdente, M ar v.iez
Nieto.'

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA

Don José Liñán G arcía, Presidente 
del Tribunal Regional de Respón- 

, sabilidades Políticas de G ranaaa.
Por virtud del presente se hace sa 

ber que en expediente sobre respon
sabilidad política seguidos contra Mi
guel V illalba Escaño, vecino de Mo- 
clinéjo, -y José López Pérez, vecino 
de Peligros (Granada), han recaído 
sentencias en 2 y 3 de agosto de 1940, 
absolviéndoles libreménte y alzándose 
cuantos em bargos, trabas y medidas 
precautorias se hubieren adoptado so
bre sus bienes, lo que se publica- a 
los eféctos del párrafo tercero del a r 
tículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939.

Dado en G ranada, a 3 de agosto de 
1940.— El Presidente, José Liñán.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

E11 el expediente de responsabilidad 
política seguido contra Juan  Cam o
cho R eguera, se ha dictado por este 
Tribunal Regional en el día de hoy 
auto declarando firme la sentencia dic- ■ 
tada en 18 de maye último, por no ha
berse interpuesto contra la misipa re
curso alguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederoá del 
sancionado, como lo verifico por Ja  pre
sente, para que en el término de vein
te días hagan efectiva la sanción im
puesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con las garantías que pre
viene la -Ley, y transcurrido dicho 
término, si , no lo hicieren, remítase' 
testimonio de la sentencia, con lo de
más ordenado en el segundo párrafo 
del artículo 60, al señor Juez Civil E s
pecial de este Tribunal.

V  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en Melilla 
a 7 de agosto de 1940;— El Secretario 
del Tribunal, Antonio López Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política seguido contra Pedro Calvo 
Zurriaga se ha dictado por este T ri
bunal Regional en el día de hoy auto 
declarando firme la Sentencia d icta
da en 4 de junio último, por no ha-
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berse interpuesto contra la m ism a re
curso a lguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir  a los herederos del 
sancionado, com o lo verifico por la pre
sente, para  que en el término de vein
te días h aga n  efectiva  la  sanción im
puesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con la s  g aran t ías  que pre
viene la L e y ,  y transcurrido  dicho 
término, si no lo hicieren, rem ítase  
testimonio  de la sentencia , con lo de
m á s  ordenado en el segundo párrafo  
del artículo 6o, al señor Ju e z  C ivi l  E s 
pecial de este T r ib u na l.

Y  pa ra  que s irva  de notificación y 
requerim iento q los herederos del sa n 
cionado, pongo la presente en Melilla 
a 7 de agosto  de 1940.— E l  Secretario  
del T r ib u n a l ,  Antonio López L a g u n a .

E n  el expediente de responsabil idad 
política seguido contra  Eu g en io  L az-  
cano Cam pil lo ,  se ha dictado por este 
T r ib u n a l  R e g io n a l  en el día de hoy 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en 1 de ju lio último,, por no ha
berse interpuesto contra  la m ism a re
curso a lguno, y  en dicho auto se 
acuerda requerir  a los herederos del 
sancionado, com o lo verifico por la pre
sente, pa ra  que en e l 1 término de vein
te días  h aga n  efectiva la sanción im 
puesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con las ga ra n t ía s  que pre
viene . la L e y ,  y transcurrido  o.ieho 
término, si no lo hicieren, rem ítase  
testimonio  de la sentencia , con lo de
m á s  ordenado en el segundo párrafo  
del artículo  60, a l  señor Ju e z  Civil ^Es
pecial de este  T r ib u na l .

Y  para  que s irva  de notif icación y  
requerim iento a los herederos del s a n 
cionado, pongo la presente en Melilla 
a 7 de agosto  de 1940.— El Secretario  
d e l .T r ib u n a l ,  Antonio López L a g u n a .

E n  el expediente de responsabil idad 
política seguido contra E n riq u e  P é 
rez N a v a r ro ,  se ha dictado por este 
T r ib u n a l  R eg io n a l  en el día d e 1 hov 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en 19 de junio  últ imo, por no ha
berse interpuesto contra la m ism a re
curso a lguno, y  en dicho auto se 
acuerda g'equerir  a los herederos del 
sancionado, com o lo "verifico por la pre
sente, para  que en el término de vein
te días h aga n  efectiva la sanción im 
puesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con las g aran tías  que pre
viene la  L e y ,  y transcurrido  dicho 
término, si no lo hicieren, rem ítase  
testimonio  de la sentencia , con lo de
m ás  ordenado en el segundo párrafo  
del artículo 60, al señor Ju e z  Civil  E s 
pecial de este T r ib u na l.

Y  pa ra  que s irva  de notificación y 
requerim iento a  los herederos del s a n 

cionado, pongo la presente en Melilla 
a 8 de agosto de 1940.— E l Secretario  
del T r ib u n a l ,  Antonio López L a g u n a .

E n  el expediente de responsabil idad 
política seguido contra F rancisco  Al va- 
rez Sotom a yor,  se ha dictado por este 
T r ib u n a l  R eg iona l  en el día de hoy 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en 28 de junio  último, por ño h a 
berse interpuesto contra la m ism a re
curso alguno, y  en dicho auto se 
acuerda requerir  a los herederos del 
sancionado, com o lo verifico por la p re 
sente, para  que en el término de vein
te días  haga n  efectiva la sanción im 
puesta o formulen solicitud de hacer
lo a plazos con las g aran t ías  que pre
viene la L e y ,  y transcurrido  dicho 
término, si no lo hicieren, rem ítase  
testimonio  de la sentencia , con lo de
m ás ordenado en el segupdo párrafo  
del artículo 60, al señor Ju e z  C ivil  E s 
pecial de este  T r ib u na l.

Y  para  que s irva  de notif icación y 
requerim iento a los herederos del sa n 
cionado, pongo la presente en Meli lla 
a 8 de agosto de 1940.— E l Secretario  
del T r ib u n a l ,  Antonio López L a g u n a .

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R ES PO N
S A B I L I D A D E S POLITICAS DE  

PAMPLONA

En  el expediente número 163, d im a
nante del rollo número 902, instruido 
por la Com isión de Incautaciones de 
la provincia  de N a v a r ra ,  contra el in
culpado Pedro V eram endi  Imaz, ve
cino que fue de Aoiz (N a varra) ,  ac
tualm ente en ignorado paradero,  se 
ha dictado en el día de hoy providen
cia acordando publicar el presente,  en 
méritos del cual se requiere a dicho 
encartado  para  que en el término de 
veinte días  h a g a  e fe c t i v a . la sanción 
económ ica de cien pesetas que le fué 
impuesta por sentencia  firme dictada 
por este  T r ib u n a l  con fecha 7 de j u 
nio de 1940 o formule la solicitud y 
ofrezca las ga ra n t ía s  exp resadas  en el 
artículo 14 de la L e y  de R espon sab i
lidades Políticas.

Y  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y pa
ra que s irva  de notif icación v reque
rim iento al encartado  de que se ha 
hecho mérito, exp ido ’ el presente en 
Pa m p lon a  a 7 .de agosto  de 1940.— El 
Secretario ,  R a fa e l  Alba.

J U Z GA D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
PON S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

A L B A C E T E

Edic to
Don Vicente de la S e rn a  y  de M azas ,

Ju e z  Civil  Especial de Responsabii i-  
i dades Políticas  de Albacete.

l l a g o  s a b e r :  Q ue  en este Ju z g a d o  
de mi cargo, v por ante el Secretario 
Jud ic ia l  que refrenda, se tram itan 
con los núm eros que se indican las

piezas de responsabil idad p o l í t i c a  con
tra los encartados  que en la rdlarión 
final se incluyen, en las que con t s ia  
fecha se ha dictado auto, cuya parte 
disposit iva contiene, entre otros,  el si
guiente part icu lar  ¡

Publíquese edicto en el B O L E T I N '  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por term i
no de treinta días hábiles, a cantar  del 
s igu iente  al en que venga lu g a r la 
publicación, haciéndose saber a lodos 
los que tengan algún derecho que h a
cer efectivo en bienes del inculpado 
que deberán fo rm ular  su reclamación 
ante este  Ju z g a d o  Civil  y en d d io  
término im prorrogable ,  apercibiéndo
les que si no lo verifican, cualqu iera  
que sea la causa,  qued arán  lefinitiva- 
mente decaídos de su derecho y no po
drán fo rm u lar  ulterior reclam ación 
contra el l is tado  en n inguna jurisdic
ción.»

Y  para general conocimiento, a ios 
efectos acordados, se ordena la pre
sente publicación en el B O i . r .  i 1 X 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  respecto de 
los inculpados insertos a 'continua
ción :

Jo s é  Ig lesias  R u iz ,  de 33 años, ca 
sado, vecino de A lm agro .

J u a n  Jo sé  Sánchez  Migallón Abe- 
llán, casado, vecino Me M an z a n a r^ '  
(Ciudad Real) .

M anuel G a rz a s  B a r r a g á n ,  de 49 
años, casado, vecino de C iudad  Real.

Gualberto  G a rc ía  Moreno M olina,  
casado, vecino de Ciudad R eal.

Cristóbal Bolados  Sánchez de la 
B lan ca ,  de 3 1  años, casado, vecino de 
M anzanares .

Alfonso C riado  Sánchez,' de 53 años, 
casado, *-ecino de M anz anares .

Ju l iá n  Montero de la Peña, de 28 
años,  soltero, vecino de A lm agro .

Albacete, a 8 de agustu de 1040.—  
El  Ju e z  Civil  Especial,  Vicente de la 
S e r n a .— El Secretario  judicial,  Jo sé  
T e je ra .

J UZ GA DO  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L IDA DE S  POLITICAS DE  

L A CORUÑ A

Don Pedro L u is  S a nz Redondo,
Jue z  Civil Especial de R e sp o n sab i
lidades Polít icas  de L a  C oruñ a .
Por  el presente hace saber  : Que 

habiendo sido sat is fecha  totalmente* la 
sanción económica impuesta por sen
tencia del T r ib u na l  Reg iona l  de L a  
Cortina con fecha 24 de m ay o  último, 
en el expediente número 29 de 10^9, 
seguido por el Ju z g a d o  Instructor  
Provincial de Pontevedra  contra T o 
mas Rom ero  V idal ,  vecino de Fuente  
Q arm oa de V i l lag a rc ía ,  ca>ado, c a 
rretero, dicho expedientado ha reco
brado la libre disposición' de sus bie
nes.

L a  C o ruñ a ,  6 de agosto  de 1940.— 
El Juez ,  Pedro L u is  S a uz  Redundo.—  
A nte mí, J a v é s  Alvarez.
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J UZ GA DO  CI VI L E S P E C I A L  DE R E S
PON SA B I L I DA DE S  POLITICAS DE  

G R A N A D A
Duñ Manuel iiered la  T revilla , Juez 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de esta capital, accidental- 

• mente. • *
1 l a s a b e r  : (Jue en el ramo sepa

rado para la electividad de la sanción 
económica impuesta por el Tribunal 
Regional de esta capital a  B altasar 
A rias l le n a s ,  natural y vecino de 
Bclm es de la Afuraleda, de cuarenta y 
dos años, casado, del campo.

En expediente núm. 170 de 1939 se 
ha acordado publicar el presente para 
que todos los. que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los bienes 
del sancionado formulen su reclam ar 
c ión  ante este Juzgado en el impro
r r o g a b le  plazo de treinta días hábiles, 
c o n ta d o s  desde el siguiente al de la 
inserc ió n  de este anuncio, en la inte
l i g e n c ia  de que los que 110 do hagan, 
c u a l q u i e r a  que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definitiva
m ente y no' podrán form ular ulterior
mente reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

G ranada, ó de agosto de 1940.— 
El Juez, Manuel líered ia .

J U Z GA D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
PON S A B I L ID A D E S  POLITICAS DE  

CE UT A

Don Juan  Such M artín, M agistrado 
y en funciones de Juez Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas 
de esta ciudad de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo a c o rd a d o  en las piezas que se tram i
tan en e.ste Juzgado para hacer -efec
tivas las sanciones económicas im pues
tas  por el 'Tribunal Regional de esta 
jurisdicción a los inculpados que lue
g o  se  in d ic a r á n ,  se hace saber a todos 
a q u e l lo s  q u e  tengan que hacer efectivo 
a l g ú n  d erech o  en los bienes de los san
c io n a d o s ,  que deberán form ular, sus 
r e d a m a c i o n e s ,  ante este Juzgado en el 
i m p r o r r o g a b l e  plazo de treinta días 
h á b i le s ,  siguientes al de la inserción 
de e s t e  anuncio, en la inteligencia 
que de no verificarlo, cualquiera que 
-ea la causa, quedarán decaídos defi
n it i v a m e n t e  de sus derechos y no po
d rán  in s t a r  ulterior reclamación con
tra el Estad*.» ante ninguna jurisdic
ción.

R elación que se cita 
Tiburcio Borbolla Trespalacios, ve

cino de Ceuta.
A n to n io  Ram os Pineda, vecino de

ídem.
José Sarriá González, vecino de id. 
|tt-é Oh.ro Domínguez, vecino de 

ídem.'
Angel Grande Pérez, vecino de id. 
í )ado en Ceuta a 29 d e  julio de 1940. 

El Juez Civil Especial, ju an  Such. - 
E l  Secretario (ilegible).

J UZ GA DO CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
PON S A BI L I D A D E S  POLITICAS DE 

V A L E N C I A

Don Ram ón Díaz Fan jú l, Juez Civil 
■Especial de Responsabilidades Polí
ticas de Valencia.
Plago sab er : Que en este Juzgado 

se tramitan piezas separadas para la 
efectividad de las sanciones económi
cas impuestas por' dicho Tribunal a 
los individuos que-al final se mencio
nan, por lo que, cumpliendo lo dis
puesto en e l artículo 61 de la Ley de
9 de . febrero de 1939, se pone en co
nocimiento de todas las personas que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los» bienes de tales inculpados, 
que deben form ular sus reclamaciones 
ante este Juzgado en el im prorroga
ble plazo de treinta, días hábiles, con
tados desde el siguiente al de’ la inser
ción del anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en la in
teligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su ^derecho definitivamen
te y 110 podrán form ular ulterior re
clamación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción

R elación que se cita 
Pedro M anzana M ondragón, vecino 

de E slid a ’
José Ibáñez G arcía, vecino de C asti

llo de V illam ale fa .
Jos'é Rom ero Quiles, vecino de L iria . 
Salvador M alea l/>pez, vecino de 

Chiva.
Vicente Talón Sáez, v e c i n o  de 

Chella.
Cristóbal Gunrque Edo, vecino de 

Fanzara.
Enrique Soler Aviiient, vecino de 

Castellón.
Salustiano Antón PastoV, vecino de 

San Vicente dél Raspeig.
Salvador Catalán D ura, vecino de 

Castellón.
Tom ás F . Sanz Sebastiá', vecino de 

T raigu era 
Manuel M onroig Bericart, vecino de 

ídem.
Dado en Valencia a 8 de agosto de 

1940— El Juez, Ram ón D íaz.— E l Se
cretario, M igu el’Aparicio.

J U Z GA D O  CI VI L E S P E C I A L  DE R E S
P ON S A B I L IDA DE S  POLITICAS DE 

Z AR A GOZ A

Don Félix  Solano Costa, Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción y C iT 
vil Especial de Responsabilidades 

.Políticas de Zaragoza.
P or el presente, en cumplimiento de

10 ordenarlo en la pieza separada de 
efectividad de sanción económica im
puesta por el Tribunal Regional de es- 
la jurisdicción a Agustín Bielsa B a
llesteros, vecino de F abara, se hace 
saber a 'aquellas personas que tengan 
que hacer efectivo algún derecho 

sobre los bienes de dicho sancionado, 
que en el improrrogable plazo de trein
ta días hábiles, siguientes al de la in
serción de este anuncio, deberán for
m ular su reclamación ante este Ju z
gado, en la inteligencia que de 110 .ve
rificarlo, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos definitivamente de 
sus derechos, sin que puedan instar 
ulterior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en Zaragoza a 9 de agosto 
de 1940.— El Juez, Félix Solano.- -An
te m í:  P. H ., Francisco Polo.

Don F é lix  Solano Costa, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción y C i
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Por el presente se hace saber que 

los.; inculpados cuya relación queda 
abajo inserta han satisfecho totalmen
te la sanción y costas que fueron im
puestas por la jurisdicción com petenteN 
como resultado de los expedientes tra 
mitados contra los m ism os por la res
ponsabilidad política en que se les 
consideró incursos En consecuencia 
los expresados tienen recuperada la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y en especial de los in
teresados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de este edicto, puedan instar 

' cualquier petición en orden a la devo
lución o levantam iento de trabas que 
pesan sobre sus bienes, con la adver
tencia que transcurrido este plazo se 
decretará el archivo definitivo de los 
autos.

R elación que se cita 
Florencio Chueca Bufdio, vecino de 

.Villanueva de H uerva.
Gerardo Lagunas López, vecino de 

ídem.
Em ilio Ram írez Ibáñez, vecino de 

ídem.
M ariano Pardillos Lagun as, vecino 

de' ídem.
Ignacio Rodrigo Francés, vecino de 

Tosos.
Silvestre Domeque Muñoz y esposa, 

vecinos de ídem.
Fabián Ram o Cebrián, vecino de 

ídem.
Faustino Balios Lacosta, vecino de 

ídem.
Ferm ín Ruiz V ijuesca, vecino de 

Tarazón a.
Crispín Jim énez Lapuente, vecino 

de Novallas.
Donato Lahoz Anel, vecino de id. 
Pablo T aus Perales, vecino de T a- 

razona.
Joaquín Andrés A ñ ila, vecino de 

ídem. . v
Pascasio Saiz P in illa ,'vec in o  de id. 
íiig in io  Pardillos Lag u n as, vecino 

do V illanueva de H uerva.
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Simeón Pallárés Pallares, vecino de 
Bujaraloz.

Francisco R igavert Piquer, vecinc 
de ídem.

Dado en Zaragoza a 8 de agoste  
de 1940.—El Juez, Félix  Solano.—An
te mí : P. M., Francisco Polo. 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
ZARAGOZA

En los expedientes seguidos a los 
encartados que luego se d irá ; se ha 
acordado por este Tribunal, con fe
cha 8 del actual, que por haber satis
fecho dichos inculpados las sanciones 
impuestas en los referidos expedien
tes, han recobrado la libre disposición 
de sus bienes, teniéndose por levanta
dos,, sin m ás requisitos, cuantos em
bargos y medidas precautorias se prac
ticaron en. dichos expedientes.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
cumplimiento a lo ordenado en el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Z a ra 
goza a . 8 de agosto de 1940.:—El Pre
sidente, Pascual G. Santandréu.— El 
Secretario, José M. San Agustín.

Relación que se cita
Fernando Martínez G arcía.
Antonio Soria Serrano.
Benito Ibarrondó Lázaro.
M ariano Palacios Molins.
Antonio Montesinos G arcía.
M ariano Alares Moreno
Petra Sanz Provenza.
M anuel V illacam pa Coronas.
M aría Pérez Pérez.
Fernando Ordobás Baquero.
Florencio Salavera Maluenda.
Pedro Torrijo  Moreno.
Francisco Camón Peralta.
Ferm ín Castellón Tabueña.
Pedro Nicolás Roca.
Antonio Rodríguez Agustín.
Angel G rasa Cáncer.
José Latorre Aisa.
José Ruiz González.
M iguel Cerdán Calvo.
Eugenio Gil G ayán.

En el expediente seguido a  la encarta
da M aría Francés Valero, se ha acor
dado por este Tribunal, con fecha 8 
del actual, que por haber sido absuel- 
ta dicha inculpada en el referido expe
diente, ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes,, teniéndose por le
vantados, sin más requisitos, cuantos 
embargos y medidas precautorias *e 
practicaron en dicho expediente.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
cumplimiento a lo ordenado en el ar
tículo 58 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Z ara
goza a 8 de agosto de 1940.— El Pre
sidente, Pascual G. • Santandréu.— El 
Secretario, José M. San Agustín.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE CEUTA

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en provi
dencia de esta fecha, en el expediente 
número 673 de 1940, se hace saber a 
Los herederos del fallecido Juan  Ma
teo Arjdna, vecino que fue de esta 
ciudad, que ha quedado 'expuesto en 
Secretaría por tres días el expediente 
que se le instruye para que puedan 
hacer uso del* derecho que les concede 
el artículo 55 de la  L ey  de Respon
sabilidades .Políticas, a contar desde 
el siguiente de ja publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y puedan form ular el oportuno 
escrito de defensa dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes.

Ceuta, a 6 de agosto de 1940.— El 
S e c re ta ri\  Juan  B atlle.— V .° B .° El 
Presidente (ilegible).

ANUNCIOS DE INCOACION DE EX
PEDIENTES DE RESPONSABILIDA

DES POLITICAS
Conforme a Ion artículos 45 y 40 de la Ley  

de 9 de febrero de 1939 (B . O. nüme 
ro 14),' se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad coiv- 
ira las personas que se indican en las si
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicaI la 
existencia de bienes a aquéllos pertene
cientes, pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
 DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE CORDOBA
En el expediente de responsabilida

des políticas número 321 de este Juz
gado, seguido contra el vecino de La 
Carlota Francisco Ot Rincón, se ha 
dictado por el señor Juez providencia, 
mandándole citar para que comparez
ca ante este Juzgado, constituido em 
la calle de Claudio Marcelo, núme
ro 18, 2.0, de esta ciudad, en el tér
mino de cinco días, a partir de la pu
blicación de ésta requisitoria en los 
periódicos oficiales, a fin de darle lec
tura de l<>̂  cargos que le fpsiiltci 
los conteste y se defienda y oírlo, bajo j 
'apercibimiento, de que en caso de n..- [

hacerlo le pararán todos los perjui
cios a que haya lugar y proseguirá 
la tramitación del expediente sin más 
citarle n i  oírle.

Córdoba, 9 de agosto de 1940.— El 
Secretario, Joaquín Pardo Gómez.

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE JAEN
Don José Davó Jim énez, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén .
lla g o  sa b e r: Que en los expedien

tes que sobre responsabilidad política 
se instruyen en este Juzgado contra 
los encartados que al final se expre
sáis, he acordado, en proveído de esta 

. c i t a r l o s  por medio de la pre
sente para que a tenor de lo dispues
to en el artículo 48, apartado i.° , en 
relación con el 49 y concordantes de 
la Ley, comparezcan ante este Ju z g a 
do en el término de cinco días o en 
eL de diez si hubiera causa justificable 
de fuerza m ayor, para darles lectura 
de los cargos que se les imputan, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
les pararán los perjuicios a qne haya 
lugar y se proseguirá el curso del ex
pediente sin m ás citarles ni oírles.

Y  para que tenga la citación su de
bido efecto expido la presente en 
Jaén , a 8 de agosto de 1940.

Relación que se cita
Ju an  del Moral G arcía, vecino de 

Huelen a.
José  Sánchez R ivas, vecino de L i

nares.
Martín Biedm a Lozano, vecino de 

Jim cna.
Antonio López Méndez, vecino de 

Porcuna.
Manuel Ibáñez Anastasio, vecino 

de Puente de Genave.
Francisco M egía Alrnazán, vecino 

de Benatae.
Diego Lanzas Gám ez, vecino de Ji-  

mena.
Eusebio Muñoz Serrano, vecino de 

Espelúy.
Rafael Castillo Fernández, vecino 

do Castillo de Locubín.
Manuel Pérez Gil, vecino de C am 

pillo de Arenas.
Juan  Romero Césf>edes, vecino de 

Ibros.
José Garrido ' Fernández, vecino de 

Viíches
Eugenio Bautista Nieto, vecino de 

Huesa.
V irgilio Caballero Bayona, vecino 

de Huesa
Feliciano Anguila O rtega, vecino 

de Huesa.
Cristóbal Villén Aguaso, vecino de 

Castillo de Locubín.
.Nicolás Serna Jurado, vecino de B a

ñ o s  de la Encina.
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Ramón Romero Moreno, vecino de 
Huesa.

Francisco Romero Terralla, vecino 
de ELpelúy.

José Dorado, vecino de ídem.
AnIonio Izquierdo Barba, vecino de 

. O lies; ida.

J UZ GADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES
 POLITICAS DE 

BILBAO
Don José Tutáu Monroy, Juez de PrU 

mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon- 
sabilidades Políticas de Bilbao.
Hago sabor: A todos 1 los interesa

dos, tanto entidades oficiales como 
particulares y al ‘ público en general, 
que don Juan José Aranaga Goros- 
tiza, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Guecho (Vizcaya), al 
que se le ha seguido expediente de 
responsabilidad política núm. 7.01, ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes, por consecuencia de cumpli
miento de la sanción que por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao' le ha sido im
puesta . |

V para su publicación en el B O L E 
TIN O F IC IA L  DlqL ESTAD O  expi
do el presente en Bilbao, a 23 de sep
tiembre de 1940'.—-El Juez, José' Tu
táu.

J UZGADO INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE RESPONSABI LI DADES P OLITICAS

 DE HUELVA
Por el presente se llam a’ para que 

cumparezca ante este Juzgado, sito 1 
en la Audiencia Provincial y término 
de ocho días, al inculpado vecino de 
( aiiavcral dé León (Huelva) Eduar
do Leche, de cincuenta años, saltim- ( 
banqui, a responder * de cargos que le 
resultan en expediente que se le sigue, 
con apercibimiento de que si no com
parece se seguirá el expediente sin 
más citarle ni oírle. ’ í

Dado en Huelva, a 8 de agosto de 
19.jo.--El Juez, provincial (ilegible).

íJ UZGADO INSTRUCTOR P R O VI N
CIAL DE R ESPONSABI LI DADES P O

LITICAS D E TARRAGONA
Hago saber : Que en este Juzgado  ̂

y por orden del Tribunal Regional :.le 
Responsabilidades Políticas de Baree- ( 
luna se instruyen expedientes * contra, 
los inculpados siguientes :

Seralín Ferré Vinos, vecino de Mo-  ̂
ra la Nueva.

Alberto Pqnsoda Marqués, vecino 11 
df Altaiulla.

Juan Torner Roca, vecino- de Bo
íl ast re. . íc

José X’allespi (Ariñ<>, vecino de Mi- 
ravet.

 Manuel Borrell Borrell, vecino de
ídem.

0 Juan Papaseit Papaseit, vecino de
ídem. ¡

Martín Pons CucurulI, vecino de
e Ruidecols.

Eugenio Colom Borona!, vecino, de 
Cambrils. l \

Antonio Pijuán Rimbáu, vecino de
Tonedembarra. ,

Ramón Mauri Balagué, vecino de
Anvposta.

- Miguel Lloréns Parera, vecino do
1 Lloá.

Manuel Cibiach Rúa, vecino de
Reus.

José Rosolió Rullo, vecino de Bot.
) Ramón Matas Massó, vecino de
, Tarragona.

José Subirats Subirats, vecino de
- Mas de Barberúns.
i Ju lio ’ Subirats Lleixa, vecino. de
i ídem.
t Raimundo Subirats Lleixa, vecino 
» de ídem. I

Pedro Altes Pava, vecino de ídem. 
Antonio Lleixa Subirats (Grillet)y 

¡ vecino de ídem.
Mateo Lleixa Bonerges, vecino de *

I ídem.
Manuel Lleixa Rillo, vecino de íd. 1 
Antonio Lleixa Subirats (Rioja), 

vecino de ídom. í
Manuel Pía Sánchez, vecino de íd. 
Carlos Altes Rovo, vecinó de ídem. 
José Ventura Vel, vecino de ídem. 
Áliguel Bnrberá Lleixa, vecino de 

ídem. c
Vicente Subirats Albiol, vecino de 

Mas de Barberáns. í
Agustín Sebastía Lleixa, vecino de 

ídem. el
Jos é̂ Rovo Lleixa, vecino de ídem. 
Vicente Rillo Sanz, vecino de ídom. 
Agustín Codorníu Aragonés, vecino {, 

de ídem.
Ramón Palos Lleixa, vecino de íd. 
Vicente Bel Sans, vecipo de ídem.  ̂
José Cardona Lleixa, vecino de íd. 
Narciso Ferré Lleixa, vecino de f< 

ídem.
José Cardona Rovo, vecino de id. 
Domingo Bel Subirats, vecino de 

ídem. 1
Ignacio LÍeixa Lleixa, vecino de k

ídem.
Mariano Lleixa Subirats, vecino de 

ídem. íc
Antonio Lleixa Pía, vecino de ídem. 
Juan Amorús Monlreal, vecino de ^  

Corbera.
Francisco Videllet González, vecino 

de ídem.
Joaquín Pujol Oueixalos, vecino le ,,

ídem. ~ lcl
Pedro Clúa Margalef, vecino de íd.
Miguel Albesa Bosquet, vecino de ní 

ídem".
José Tarrago Clúa, vecino de ídem. 
Pedro Bové \ i ves, vecino de ídem.

 Bautista Bauselles Cortiella, vecino 
 Corbera.

ie Mariana Margalef Margalef, vecina 
de ídem.

e Joaquín Bosquet Clúa, vecino de
ídem.

e Francisco- Piqué Juliá, vecino de
ídem.

c Esteban Clúa Clúa, vecino de íd..
Argimiro Alvarez Torres, vecino de 

é ídem.
Pascual Domeneoh Bruhet, vecino 

c de ídem.
Domingo González Es te ve, vec:no 

e de ídem. .
Bautista Freixa Olari, vecino de 

, ídem.
e Francisco Altadill Gnliá, vecino de

ídem.
e José Ramón Diego Bernet, vecino

de ídem.
g José Alvarez CervelVó, vecino de

ídem.
j Valentín Queixalos Folc, vecino de

ídem.
Manuel Bové Vives, vecino de íd. 

y Ramón Tarragó Clúa, vecipo de íd.
Pedro Alvarez Bosque!, vecino de 

} Corbera. ~ 1
Joaquín Bru Cortiella, vecino de 

ídem.
Bautista Freixa Clúa, vecino de 

ídem.
José Pujol Esteve, vecino de ídem. 
José Clúa Com'pte, vecino de fiiem. 
Tomás Vives Clúa, vecino de ídem.

, Pedro Alvarez Clúa (Bases), vecino
de ídépi.

Esteban Vilbes Anguera, vecino de 
ídem.

$
Francisco Alvarez Amorós, vecino 

de ídem.
José Latines Llop, vecina de ídem. 
Francisco Bové Bosquet, vecino de. 

ídem.
Pedro Estové Alvarez, vecino de 

ídem.
Tomás M a relé u Todo, vecino de 

íderh.
Francisco Juliá Galiá, vecino de 

ídem.
José Altadill Cervelló, vecino de 

ídem.
José Cerbetó Freixa, vecino '.de íd. 
José Montragull Cerbetó, vecino de 

ídem.
Jaim e Montragull Cerbetó, vecipo 

de ídem.
Bautista Montragu-11 Cerbetó, vecino 

de ídem.
Jaim e Clúa Freixa, vecino de íd. 
Jaim e Oueixalos Folch, vecino de, • 

ídem.
isidro Pons Torres, vecino de Reus. 

José I-vern Gibert, vecino de Bu. 
nastre.
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REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de, ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse los 
procesados que a continuación sé expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargandosc a todas las 

 Autoridades y A gentes de la Policía ju
dicial procedan a  la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

1.504
G A R C IA  RU1Z, José, de 42 años, hi

jo de Mateo y de Josefa, natural de Mii/- 
zarrón, casado;

(JIM ENEZ H E R N A N D E Z, M arceli
no, de 28 años, hijo de Juan y de D o
lores, natural de A lpicart, casado;

G IM EN EZ H E R N A N D E Z. Isidío, de 
31 años, hijo de Juan y  de Dolores, v iu 
do, natural de Dos Ríus, todos ellos por
dioseros ambulantes, domiciliados últi
mamente en Gerona, procesados por ro
bo en el sumario número 29 de 1940, 
comparecerán en el término de diez días 
ante e l'Juzgado de Instrucción de Gero
na para constituirse en prisión.

R — 1.161

1.505
M A ltT IN  SA N C H E Z, José, natural y 

vecino de Granada, domiciliado última
mente en Nueva de Cartuja, 13, hijo de 
Francisco y  de Josefa, soltero, mecánico, 
de 19 años, cuyo actual .paradero se ig 
nora, procesado en causa número 269 de 
1939 sobre robo, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1 de Granada, sito en 
el Palacio de Justicia, a responder de 
los cargos que le resulten y set" redimido 
a prisión.

R --1 .162

1.506
F E R N A N D E Z  M A N T E C O N , '  Luis, 

más bien alto, moreno, pelo lacio, 
frente espaciosa, cara alargada, de 
unos 40 años, vistiendo traje gris cla
ro, azulado, alistado, camisa de rayas 
muy finas, zapatos de color,  que dijo 
vivir en la plaza de la Independen
cia, número 11, Zaragoza, procesado 
por estafa, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juagado de 
In trucc óñ número 17, Madrid, para 
constituirse en prisión,

R — 1.260

1.507

PEREZ M A R IN A S ,  Miguel, que 
presentó querella por el delito de fal
sedad y estafa en el Juzgado de Ins
trucción núnuero 8 de Madrid, se 
personará en el sumario número 1S1

de 1935 por medio de A bogado  y  
Procurador que al efecto nombrará, 
apercibiéndole que de no hacerlo se
guirá la instrucción del sumario sin 
su intervención, teniendo en cuenta 
que él hecho denunciado es de los 
perseguible-s ¿e oficio.

R — 1.231

1.508
P A R R A , Juan, (a) “ El Pclao” . pro 

cesado por robo, comparecerá 0n el 
término de diez días ante e] Juz
gado de Instrucción número 5 de M a 
drid a fin de recibirla declaración 
indagatoria y  notificarle auto de 
su procesamiento.

R — 1.232

1.509

C E JU D O  S A N C H E Z .  Blas, hijo 
de Gabriiel y de Antonia, natural 
de Valdepeñas (Ciudad Real), de 26 
años, casado, escribiente, domicilia
do últimamente en Madrid, callo Se-, 
bastián Eicano, 29. cuyo actual pa
radero se desconoce, procesado por 
robo, comparecerá en el término de 

. diez días ante el Juzgado de Ins
trucción núm.. >5, Madrid-

R — 1233

1-510
M O R E N O  P O N C E . A lejandro,  d o 

miciliado últimamente en Madrid, pro- 
ce  ado por estafa, comparecerá en 

'e l  férmin0 de diez días ante el Juz
gado de Instrucc ón número 19, calle 
General Castaños, 1. para recibirle 
indagatoria y constituirle en prisión- 
■ R - 1.234

1.511
F E R N A N D E Z ,  Antonio, domicilia

do últimamente en Madrid, procesa
do por estafa, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número ,19, General 
Castaños, 1, para recibirle indagato
ria y  constituirle en prisión.

R — 1,235

1.512
C L O T E T  P A S C U A L , Gerardo', hijo 

de Gerardo y de Francisca, natural 
de Madrid, casado, conductor, de 32 
año£. domiciliado últimam-ente etn 
Madrid, procesado por hurto, compa
recerá en el término de diez días 
ant€ H Juzgado de Instrucción nú
mero 19. General Castaños, 1, para 
recibirle indagatoria y  constituirle en* 
pris-ón.

R t -1 2 3 6

1.513
M A R T O R E L L  T  E L L E Z -G IR O N . 

José María, de 35 años, soltero, agri

cultor, hijo de Ricardo y Angela, d o 
miciliado últimamente én Bretón d® 
los Herreros, 58, tercero letra D, pro
cesado por rob 0 comparecerá en el 
término de cinco días ante el Júz- 
gac}o de Instrucción del distr.to del 
Con tro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, en Madrid, para pres
tar declaración.

R — 1.237

• 1.514

U R R E R O  EST E B A N , Germán, de 
31 años, natural de Palacio Rub-o 
(Salamanca), hijo de Raimundo y de 

¿Filomena, procesado por hurto, com 
parecerá en el término de dif * días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 'de Madrid, a responder de lo* 
cargos que le resultan.

R — 1.238

1.515
P O V E D A  C A S A S ,  José, procesado 

por estafa, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 21 de Madrid, a 
constituirse en prisión.

R —1.239.

1.516
P A D IL L A . Luis, y ROSETE, Do- 

lotes, conocida por Lola Rósete, que 
habitaron en el piso tercero de la 
casa número 22 de la calle de V i -  
riato. procesados por hurto, compare
cerán en el término de d ez día' ante 
«el Juzgado de Instrucción núm. 21 
de Madrid,, para' constituirse en pri
sión

R - 1,240

1.517

T R A B A Z O S  G U TIE R R E Z. Emi* 
lio, domiciliado últimamente en M a 
drid, calle Gt|zmán el Buciiu, 31, pro 
cesado por estafa, comparecerá ^n el 
término de diez día antc e-1 Juzgado 
d<* Instrucción número 21, para cons
tituirse en pr s ón

R — 1 -241 .

1-518
O RENES C LE M EN TE. Salvador 

de 37 nñós, viudo, natural de Murcia, 
procesado por estafa, comparecerá 
el termino de diez días ante »4 Juz
gado de Instrucción núm. 21 de M a 
drid, para constituirse en prisión.

R — 1.242

1.519

R Q Y O  PEREZ, Miguel, que dijo 
vivir en la calle de Átooha, 26, Pen
sión Medina, ¿recesado por estafa, 
comparecerá en el término de d ez 
dias ante *1 Juzgado de Instrucción
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número 21 de M adrid, con el fin de 
recibirle indagatoria e ingresar en 
prisión.

* R—1-243

1.520
PEREZ G U E V A R A , Julio, n atu

ral de Madrid, hijo de Basilio y  A n 
geles, soltero,* mecánico, procesado 
en sumario 164 de 1936, comparecerá 
en términ0 de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid. r

R - 1-244

1,524

V A Z Q U E Z  B O U Z A S, María, José, 
Antón- o, Ermitas y Genoveva, proce
sados por homicidio por impruden
cia. comparecerán en el término de 
cinco días ante H Juzgado de Ins

trucción número 2 de Madrid, Secre
taría de d o n  Antonio Yáñez, para 
recibirles declaración, apercibiéndoles 
que de no verificado incurrirán en 
muita de cinco a cincuenta pesetas. 

R - 1-245

1.522 x

M O R A  LIB R A N , Julio, procesado 
por robo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 8 d© M adrid, para, 
constituirse en prisión.

R - 1.246

1.523

LA  P E R SO N A  que se crea dueño 
de una máquina de escribir portátil, 
marca “Royal” , número P 88-171.043, 
comparecerá ante el Juzgado -de Ins-. 
trucción número 8 de Madrid, cui
dando de acreditar su propiedad do
cumentalmente y prestar la oportuna 
declaración, de no hacerlo así le p a
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho © incurrirá en ¡la multa de 
veinticinco pesetas con qute, desde 
luego, se la  conmina.

R - 1-247

1.524
1 M O N TE M O R EN O , Josefina del 
de 20 años, natural del Escorial, hija 
de Juan y de Jesusa, solteTa, auxiliar 
d© enfermera, domiciliada últimamen
te en dicha localidad, calle d* Con- 
d ciones 1, procesada por estafa, com
parecerá en el término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de Madrid.

R — 1.248

1.525
FER R ER A S G A R C IA . A urora, de 

18 años, natural d d  Escorial, h ija  de 
Fau tino y de M ariana, soltera, sus

labores, domiciliada últimamente en 
El Escorial, calle San Antón, 13, pro
cesada por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ant© el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Madrid-

R —1-249

1.526

SA N C H E Z  SA LA Z A R , Jesús, so l
tero, campesino, hijo de José y de 
Emilia, natural d© Aranjuez, de 16 
años, vecino de Aranjuez y  vivió en 
la  carretera de Andalucía, 27, pro
cesado por robo, comparecerá en el 
término de ¿[cz  días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Madrid, 
para constituirse en prisión.

R - 1,250

1.527

M A R T IN  E SC R IB A N O . Fernan
dos de 28 años, casado, albañil, do
miciliado en San Roque. 32, y D IA Z 
SA N C H E Z , Antonio, procesados por 
robo, comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 16 de Madrid, para cons
tituirse en prisión.

R - 1.251

1.528

D IEZ H E R N A N D E Z , Antonio, de 
19 años, domic'liado últimamente en 
la calle de Arrieta, 8, procesado por 
estafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 16 de Madrid, para cons
tituirse en prisión.

R —1-252
\

1-529

A R N A U  RO D R IG U EZ , natural de 
Nogal (Badajoz), soltero, chófer, de 
22 años, hijo de Eduardo y Juana, 
cuyo actual paradero se ignora, alto, 
delgado, demacrado, domiciliado últi
mamente en la avenida, de Menéndez 
Pelayo. 32, entresuelo, letra C, pro
cesado por estafa, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 10 de Madri.d, 
para constituirse en prisión-

R —1-253

, 1-530

SA LC E D O  y A R R IET A  DE M A S- 
C A R A N A , José Miguel Ramón T i
moteo, conoc do por José Miguel de 
la Cuadra Salcedo, hijo de Tomás v 
de Rosario, soltero, natural de B il
bao, arquitecto, de 42 año , domici
liado en la calle de Alarcón, 14 bajo, 
desconociéndose su paradero actual 
procesad© pór pl delito de impruden- 
c:a, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucc'ón 
número 7 d© Madrid. Secretaría de

don Joaquín A rgote, para constituir
se en prisión.

R —1.255

1.531 ,

POR LA  PR ESEN TE s e hace saber 
que José Pérez Pérez, nacido en Me- 
lilla el día 2 agosto 1913, hijo legí- 
tim© de Antonio Pérez Márquez y 
de A na Pérez Martín, nieto por lí
nea paterna de José Pérez Banjamón 
y d© Francisca Márquez Bocanegra, 
y por línea materna de Francisco Pé
rez Banjam ón y de Josefa  M artín 
M adrid, agente del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, que sirv© en 
Ecija (Sevilla), que tuvo su domici
lio en M ejilla, calle Salvador Rueda, 
núm. 13, y antes en calle M argallo, 
13, no es el procesado en la causa 
305 de 1935, delito robo; y al que 
s© refiere la requisitoria inserta e& 
»el “Boletín Oficial” de M elilla del 
día 30 de enero último, llamado tam 
bién José Pérez Pérez,, de 22 años 
en 1935, hijo de Antonio y A na, na
tural de Peñón de Véjez de U G o
mera. soltero, albañil.

R - 1-256
♦

1.532

D IEZ U RIA R TE, Pilár. de 17 años, 
soltera, sirviente, natural de Z arago
za, hija de Ramón y Feliciana, do
miciliada últimamente en la calle de 
Castellp, 14, procesada por hurto, 
comparecerá en ©1 término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 13 de Madrid, para consti
tuirse en prisión.

R — 1.257

1.533
H ER BER T H EIBR O C K , natural de 

Karlsruh© (A lem ania), de 26 años, 
soltero, técnico cuya demás circuns
tancias y paradero se desconoce, pro
cesado por hurto, comparecerá en el 
térm-no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Madrid, 
Secretaría de don José Torres Santos, 
para constituir e en prisión

R -1 .25S

1.534
PEREZ. Felicísima, domiciliada . ul- . 

timamente Ntn }a calle de Sebastián 
Elcano, 40 primer0 número 2, pro
cesada por robo, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 13 de M adr d, 
Secretaría de don Guillermo Pérez 
Herrero, para constituirse ens prisión.

R— 1.259

1.535
V IZU ETE Z A M B R A N O , M arceli

no. (a) “Periquín", hijo dg Pedro Y
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de Encarnación, na tura l y vecino de 
U s a g r e ,  de veinticuatro años de 
edad, natural y vecino de Usagre 
(Badajoz),  el qu 0 res día últimamen-, 
te en citado pueblo, ignorándose se 
ñas y particulares y otros del mismo, comparecerá en el término de 
ocho días ante don Juan Gordilló 
Carvajal, Oficial del Arma de In fan 
tería, Juez In s tru c to r '  d e l  Juzgado 
Militar número 38 de Los Santos de 
M a m o n a  (Badajoz).

R - 1.200 
1.536

V E G A  PELAEZ, José Manuel, de 
49 años, casado, tejero, hijo de Ja 
cinto y de Rosa, na tura l de Vivaño 
(Llanes), domiciliado últ imamente en 
León y hoy en ignorado paradero, 
procesado por escándalo p ú b l i c o ,  
compar-cerá en térm-no de diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción de 
León pív*a constituirse en prisión.

RU-1.201
1.537

PENELAS D U C A L , José, de unos 
18 años, bajo, fuerte, color muy m o 
reno, quincallero ambulante del que 
s^ ignoran las demás circunstancias 
y domicilio, procesado por hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en término de diez 
días, con el fin de notificarle el a u : 
to de procesamiento, ser indagado Y 
reducido á prisión.

R - 1.202
1.538

LARRALDE V A LE N C IA , Salus- 
t ano. de 16 años» soltero, sin p ro 
fesión hi jó de Benito y de Manuela, 
natural de Periruela (Zamora) y do 
miciliado últimamente en León y hoy en ignorado paradero, procesado por 
huíto, comparecerá dentro del té rm i
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de León, para consti tu ir
se en prisión.

R — 1.203
1.539

IPIENS, M ariano, esposo de la 
suicida Josefa Martínez Martínez, 
ocurrido en primero de agosto del 
año actual en el pueblo de San Sa_- 
dum i,  cuyo paradero  se ignora, 
comparecerá en el términ0 de ¿ie?- 
días ante el Juzgado de La Bisbal, para 
recibirle declaración y enterarle del 
derecho quo le conceda el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal;

R—1.204

1.540
BOY G O N Z A L E Z , M a r í a ,  resi

dente últimamente en Valencia, A ve
nida de José Antonio, núm 10. d e 
nunciante sobre estafa, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción de La 
Bisbal, con el fin de rec biria decla
ración i

R - 1.205
1.541

C A R RE R A S LIARTE, Miguel, ve 
cino que fué de Remolinos, hijo de 
Pablo y de Gregoria. natural de Re- 1 
molinos, de 49 años, soltero, lab ra
dor, procesado por estafa, compare
cerá en el término de o neo días, a n 
te este Juzgado de Larache, para 
constituirse en prisión-

R - 1.206
1.542

M A R T IN E Z  A B ERA STUR I, T o 
más, de 28 años, na tura l de Bilbao, 
vecino de Logroño é hijo de Tomás 
y Ventura, dom icliado últimamente 
en esta ciudad, H. Monroy, 13> 3.-, 
prcoesado por delito de hurto, com
parecerá ante est0 Juzgado de Logro
ño, dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.

R —1.20-9
1.543

P A R D O  M O R E N O , Francisca, de 
50 años, soltera, natural y vecina de 
Zamora, con domicilio en el Mon- 
t¡iño, • La Laguna, casa sin número, 
procesada por hurto, comparecerá en 
el término de ocho días ante e] Ju z 
gado de Instrucción núm ero 2 de La 
Coruña para constituirse en prisión. 

R—1.210
1.544

A L O N S O  L O R E N Z A N A , Orlan- 
d ino de 16 años, soltero, jornalero, 
hijo ¿e Julián  y de U prinda ,  natural 
de Cerezales del Condado y domici
liado ú ltimamente en Grulleros, hoy 
en ignorado paradero, procesado por 
robo de metálico, comparecerá en c'l 
término de diez días ant0 el Juzgado 
de Instrucción de León, para  consti
tuirse en prisión.

R —1.216
1.545

G A R C I A , José, vecino de Madrid, 
alto, pelo rubio, viste “m on o” azul, 
cuyo domicilio se desconoce, procesa
do por tentativa de estafa, compare
cerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgado número 10, sito en G ene
ral Castaños. 1, para constituirse en 
prisión.

R —1-217

1.546
R O Z A  R O D R IG U EZ , Ramón, do 

mic.liado últimamente en Ujo. Carre
tera General, Cuarteles Nuevos, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción n ú 
mero 2 de Valladolid. Secretaria d«T ••• 
señor Gutiérrez,  para constituirse c-n 
pris ón.

R — 1.218 Y’ ;
1.547 

LA P E R S O N A  que se considere 
perjudicada con motivo de hi sustrae-' 
ción de un rollo de tu b e r ía ' de plo
mo ocupado el día 29 de julio último a José Hórráiz Sevilla, en Puerta: 
Cerrada, comparecerá en el te r in  no 
de cinco días ante el Juzgado de Ins" 
trucción número 6 de Madrid, a pros, 
tar declaración.

R —1.219
1.548

D IE G O  SA NZ, Esteban Ladislao 
de, hijo de Mariano y M ariana ,  de 38 
años, na tura l d L> Rüdón (Soria), pro
cesado por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ant¿e el Juzga
do de Instrucción núm. 14 de Madrid, ' 
para constituirse n i  prisión.

R —1.220
1.549

PO R  LA PRESEN TE se cancela 
y deja sin e ^ c to  la requisitoria de 
6 de octubre de 1933, por la que se 
llamaba al procesado R afae l . de la* 
M acorra Ruiz. hijo de Rafael y Fe- 
l cidad. de 50 años, na tura l de Illeras 
(Granada), por consecuencia del su
mario que se instruyó por el ex to* 
guido Juzgado del distrito de Buena-' 
vista, hoy número 14, por el d i l f ó  
de estafa-

R — 1.221
1.550

M E N A  DEL RIO, Eduardo S A N Z  
CABELLO, Angel,  y VILLALOBOS, 
Enrique, procesados por lesiones, 
c o m p arece rán  eu el término de cinco 
días en la Sala de Audiencia del Juz 
gado de Instrucción núin. 6, M'adnd, 
pa ra  prestar declaración.

R —1.222
1.551

LA P E R S O N A  que  e l  día 25- de 
septiembre de 1939 dejase en un ta x í 
metro, matrícula de M adrid 26.464, 
la cantidad de 500 pesetas en billetes 
del Banco do España, comparecerá en 
el térm ino de o neo días ante el Juz
gado de Instrucción número 13, M a
drid, para p re s ta r ; declaración /o b re ,  
la estafa de dicha cantidad

R —1.223
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1.552
R O B O  A L B A , V icente, dom iciliado 

ú ltim am ente en M adrid , calU  de Ma" 
ria Luisa, 12 (B ellas V istas), p ro ce 
sado p or estafa, com parecerá en el 
té rm ino  de diez días an te  el Juzgado  
de Instrucción  n ú m ero  12 de <?sta c a 
p ita l.

R — 1.224
1.553

P E R E Z  R E G IN O , José, com pare
cerá en  el té rm in o  de di^z días ante 
el Juzgado  de Instrucción  n ú m . 9, 
M adrid , p ara  recib irle  declaración  in 
d ag a to ria  y  r e d u c i r ^  a p risió n ,

R — 1.225
1.554

Z A M O R A N O  C O R D O B A , Pedro, 
que utiiizq, tam bién  el nom bre de José 
Luis, dom ic iliad o  úitim am ente en el 
p ase0 ¿e  las A cacias, 13, p rocesado 
por robo , com parecerá en el té tm ino  
de diez días an te el Juzgado  de In s
trucción nú m ero  3, M ad rid , para 
constitu irse  en p ris ió n .

R —1.2j26

1 .555
M O L IN A  M U Ñ O Z , Ju an , n a tu ra l 

de M adrid , so ltero , a ju s tad o r m ecá
nico, de 17 años, hijo  de M an u e l y  
Jo se fa , dom iciliado  ú ltim am en te  >en 
M ad rid , calle V ícto r H ugo, 1 , p ro 
cesado p o r ten ta tiv a  de robo , com 
parecerá en el térm ino  de diez días 
an te  H Ju zgado  de Instrucción  n ú 
m ero  8, Secreta ria . de don Jo>é T o 
rres, para  co nstitu irse  en p risión .

R - 1.2.27
1.556

P A R D O  M O R E N O , F ran c isca , de 
50 añus, so ltera , h ija  de A ntonio  y 
de Isabel, n a tu ra l y vecina de Z am o 
ra , habiendo tenido sil ú ltim o dom i
cilio en la calle de M ontes, casa  sin 
núm ero , p rocesada por h u rto , com pa
recerá  en el té rm ino  de ocho d ías an te  
el Juzgado  de Instrucción  núm ero  2 
de L a C oruña p a ra  co n stitu irse  en 
prisión .

R  1.2 II
1.557

JO R D A N  R O M E R O , Ju an  M iguel, 
de jS años, vendedor am b u lan te , hijo 
de Ju an  y de E n carnac ión , n a tu  *al 
de B enalúa de las V illas ¡ (G ranada) 
y vecino de La C o ru ñ a , procesado por 
huido, com parecerá en el té rm in o .d e  
ocho días an te  el Juzgado  de Ins
trucción núm ero  2 de L a C oruña pa
ra  ser reducido a prisión.

R — 1.2T2

1.558
M O N T O T O  M O N T O T O , R aú l, de 

unos 24 años, h ijo  de V alen tín  y R a
m ona, soltero, labrador, n a tu 'a l  de 
Buenos A ires y vecino q u e  fué de 
M artije  (Silleda), con instrucc ión , e s
ta tu ra  b aja , ojos castañ o s, pelo ídem , 
nariz  reg u la r, boca pequeña, color m o
reno, hoy au sen te  en la R epública Ar
gen tina , procesado por lesiones, com 
parecerá en el té rm ino  de diez d ías 
an te  el Juzgado  de Instrucción  de La- 
lín p ara  ser reducido a  prisión .

R — 1.213

1.559
A LM A U  BE N E D I ., A lejandro , n a

tu ra l de C ortes de N av a rra , soltero, 
jo rn alero , de 17 años, h ijo  de (se ig
nora) y de Ju a n a , dom iciliado en 
C ortes de N av arra , procesado por ro
bo, com parecerá en el té rm ino  de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción  
de L a A lm unia de D oña G odina p a
ra co n stitu irse  en prisión.

R — 1.214

1.560
J IM E N E Z  C A R B O N E L L , M erce

des, n a tu ra l de Z aragoza , so lte ra , gi
ta n a , de 29 años, dom iciliada en Z a
ragoza, procesada por e s ta fa , com pa
recerá en el té rm ino  de diez d ías an 
te el Juzgado  de Instrucción  de L a Al
m unia  de D oña G odina para  consti
tu irse  en prisión.

R — 1 .2 15 .
1.561

VERDU NAVARRO, Francisco, alias 
«Baso», natural de ’ Ibi, avecindado en 
Málaga, hijo de Francisco y Emilia, de 
33 años, jornalero, pelo negro, cejas al 
pelo, color sano, comparecerá en término 
de ocho días ante el Juzgado M ilitar sde 
Jijona para constituirse en prisión, 
v il—1.182 ,

1.562
SE INTERESA la busca de un mulo, 

pelo castaño,' más de la marca, de seis 
años, con las iniciales en el anca iz
quierda P. J .  V ., herrado de las cuatro 
extremidades, y una muía del mismo pe
lo e igual hierro, bragada, once años, 
nías de la marca, herrada de las cuatro 
patas, desaparecidos el día 28 de julio 
de 1940 de la dehesa M atilla (Montiel), 
poniéndolos a disposición del Juzgado de 
Instrucción de Infantes 'con los tenedo
res de los mismos.*

R—1.181
1.565

SE INTERESA la busca de un macho 
de 16 años, pelo colorado claro, con hie
rro en forma de O en el anca izquierda, 
un dedo más de la marca, herrado de

las manos y rozado de manos y patas, 
desaparecido del sitio denominado Lori- 
gón (Montiel) el día 29 de julio de 1940, 
poniéndolo a disposición de este Juzga
do con el autor o autores del hurto del 
mismo.

R—1.180
1.564

MIRA VETE SERRANO, Ciríaco, de
16 años, hijo de' Angel y de Ana María, 
soltero, natural de H errera de los N a
varros, ambulante, vecino de Zaragoza, 
calle Boggiero, 121;

GOMEZ ROGLAN, Sebastián, £e 17 
años, hijo de Sebastián y de Dolores, 
soltero, natural de Lacorvilla, albañil, 
vecino de . Villamayor, calle del Horno, 
número 1 , v

G U IELES CORTES, Santiago, de 17 
años, hijo de Tomás y Sebastiana, sol
tero, albañil, natural de Alcalá .de Gu- 
rrea, vecino de Zaragoza, calle Lomba, 22 
(Arrabal), procesados por robo, compa
recerán en término de diez días an te 
el Juzgado de Instrucción de Huesca p a 
ra constituirse en prisión.

R —1.179
 1.565

BERRIO ECHEVARRIA, Clara, de
17 años, hija de Enrique y Cecilia, sol
tera, natural y vecina de Pamplona, ca
lle La Mañueta, 5, tercero, procesada por 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Huesca para constituirse en prisión.

R—1.178

1.566
PASTOR IBAÑEZ, Silvano, maestro 

herrador forjador, que prestó sus servi
cios en el Grupo de V eterinaria de Te
ruel, División 52 (Ejército de Levante), 
sujeto a procedimiento por falta de in
corporación, comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de Hospitalet de Llobregat (Barce
lona).

R —1.177

1.567
MORENO SEVERO, Melchor, de 33 

años, soltero, jornalero, natural y veci
no de Eljas, hijo de Tiburcio y de Ma- 
ximina. procesado por asesinato, compa
recerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción de Hoyos (Cáce- 
res) para constituirse en prisión.

R —1.176
1.568

GUTIERREZ> José Antonio, perjudi
cado por un delito de falsedad y coaccio
nes, así como el autor o. autores del mis
mo, comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix, a fin de recibirles declaración.

R-1.174


